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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S„ M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias, y las Ser mas. Sras. In-r 
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Isidro Alonso y Samperio pidiendo indulto 
de la pena de dos años, cuatro meses y un dia de prisión 
correccional que la Audiencia de esta Corte le impuso en 
causa por el delito de homicidio frustrado:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, y hadado después pruebas de arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Oido el Consejo de Estado y de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de dos años, 
cuatro meses y un dia de prisión correccional impuesta 
á Isidro Alonso y Samperio en la causa de que va hecho 
mérito por igual tiempo de destierro á la distancia de 28 
kilómetros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Feítiro RfariUtseo A tir ió le s .

Vista la copia certificada de la sentencia que pronun
ció la Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
contra la dictada por la Audiencia de Albacete, en que se 
condenó á Andrés Marcelino Leal y López á la pena de 
muerte por el delito de asesinato:

Considerando que existen razones de conveniencia y 
equidad que abonan la atenuación de la gravísima pena 
impuesta:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
48 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Andrés Marcelino Leal y López de 
la pena de muerte á que fué condenado en la causa de que 
se ha hecho mérito, conmutándola por la inmediata de 
cadena perpétua.

Lado en Palacio á nueve de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve*

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

P e d r o  UfoSiMco A-orioles#

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO.

Habiendo sido declaradas desiertas en los dias 20 de 
Setiembre próximo pasado y 8 del actual por falta de liei- 
tadores las dos subastas mandadas celebrar por Reales ór
denes de 11 de Agosto y 4 de Setiembre último para la 
adquisición de varias prendas de vestuarios con destino á 
los reclutas de los Ejércitos de Ultramar, y siendo urgente 
llenar este servicio; de conformidad con el dicíámen de la 
Sección de Guerra y Marina clel Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros á propuesta del de la 
Guerra,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo único. En virtud de lo que se previene en los 

párrafos sétimo y octavo del art. 6.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, se autoriza á la Junta de vestuario de 
los Ejércitos de Ultramar para que, por gestión directa y 
prescindiendo de las formalidades de una nueva subasta, 
adquiera 7.500 pares de borceguíes, 10.500 blusas é igual 
número de pantalones de tela de hilo llamada de rayadillo, 
con sujeción á los tipos adoptados y los precios fijados en 
las condiciones que sirvieron de base á las anteriores su
bastas; y si esto no fuese posible, procurará dicha Junta 
adquirir las referidas prendas 4 los precios más beneficio
sos, toda vez que este servicio es de reconocida urgencia.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenal© M a r t in e s  di© C a m p a s.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Deseando S. M. el R ey  (Q. D. G.) fomentar 

la cria caballar del Reino en cuanto fuese posible, armoni
zando esta medida con los recursos del Tesoro; persuadido 
que los Depósitos de sementales del Estado son la princi
pal base para el desarrollo de tan importante ramo de ri
queza, y que para obtener resultados de los sacrificios he
chos para el sostenimiento de aquellos establecimientos 
hay que romper con viciosas costumbres establecidas y en 
práctica, que ya por una condescendencia, ya por una 
mala interpretación, se prestan y dan ocasiones á continuos 
abusos con notorio perjuicio de los intereses generales y 
particulares que se trata de fomentar, se ha dignado dictar 
las siguientes reglas que deberán observarse y cumplirse 
en la próxima cubrición:

Primera. Siendo el principal objeto de los Depósitos 
facilitar caballos de simiente á los ganaderos y criadores 
en pequeña escala, los cuales por e), número limitado de 
sus yeguas no tienen medios para adquirir sementales 
por cuenta propia, serán atendidas con preferencia y bene
ficiadas por los caballos del Estado las yeguas de los que 
se encontraren en ese caso, siempre que reúnan las condi
ciones que están prevenidas para su admisión en las pa
radas.

Segunda. Que en armonía con lo dispuesto en el títu 
lo 5.° del reglamento de Establecimientos de Remonta, ar
tículos 3.° y 5.° de los Depósitos de sementales, no se con
cederán en lo sucesivo caballos de semilla de los estable
cimientos del Estado á los ganaderos que cuenten con 
mayor número de 20 yeguas dedicadas á la reproduc
ción, puesto que teniendo elementos para adquirirlos de 
su propiedad, no sólo dejan de vender sus potros á las re
montas, sino que tampoco cumplen con la prescripción de 
presentar sus productos para la estampación del hierro del 
Depósito á que pertenece el caballo facilitado, según está 
prevenido; viniendo á resultar que el Estado facilita la si
miente y no puede demostrar tienen ese origen los produc
tos, y por otra parte que no pueden ser beneficiadas las

yeguas de los pequeños ganaderos por el número excesivo 
de caballos que piden los que sólo en un caso dado tienen 
derecho reconocido para que los disfruten sus yeguas.

Tercera. Que solamente en el caso de haberse muerto 
á un ganadero su semental, y no haber tiempo suficiente 
para que pueda adquirir otro por la proximidad del celo, 
justificando préviamente dicha causa con certificado de la 
Autoridad competente y declaración ante la misma de dos 
criadores de la localidad ó más próximos á ella, podrá fa
cilitarse semental del Depósito más inmediato al punto en 
que estuviere situada la yeguada; teniéndose entendido 
que el caballo será elegido y designado por el Jefe del es
tablecimiento, con arreglo á las circunstancias de las ye
guas; el mismo Jefe marcará el número máximo cíe las 
que pueda beneficiar, y el ganadero, dado ese dato, deberá 
satisfacer 25 pesetas por cada una de las yeguas cubiertas, 
llevándose cuenta exacta de sus productos, que se aplica
rán exclusivamente á la adquisición de sementales. La 
elección de los de esa especie por ios Jefes encargados de 
las paradas evitará en lo sucesivo privilegios que siempre 
son objeto de censura y aun odiosos entre los mismos ga
naderos, siendo exclusivamente las condiciones especiales 
de las yeguas presentadas las que determinen la elección 
del caballo por el Jefe del Depósito.

Cuarta. Continuará autorizándose á los .ganaderos y 
criadores que tengan por lo ménos 25 yeguas de vientre 
la extracción para caballos sementales de las piaras de las 
remontas y de los regimientos de caballería; pero será 
circunstancia indispensable que el caballo elegido haya 
cumplido los cuatro años; no tenga más de 42, y que 
haya sido hecha la elección de los que deben ser destina
dos como más preferente atención á cubrir las bajas anua
les de los cuatro Depósitos de sementales del Estado.

Quinta. Que se tenga un especial cuidado en llenar y 
llevar con exactitud el talón á que se refiere el modelo nú
mero 68 del reglamento por los encargados de las paradas, 
así como lo expresado al dorso respecto á los productos 
obtenidos, haciéndose entender á todos los dueños de yeguas 
beneficiadas por los sementales de los diferentes estable
cimientos la obligación en que están, dado el servicio gra
tuito prestado, de presentar los productos en la época con
veniente para la estampación del hierro del Estado en el 
depósito de que procedan; significándose á los criadores 
que no lo efectuasen será causa bastante el no cumpli
miento de esa disposición para que no sean admitidas sus 
yeguas en las cubriciones sucesivas, puesto que no suje
tándose á una condición justa y legítima, encaminada á 
que el Estado pueda reconocer y apreciar los productos de 
sus caballos sementales, no deben disfrutar tan reconocida 
ventaja no cumpliendo aquella prescripción.

Sexta. Que los comisionados de las remontas en sus 
salidas periódicas para la formación de la estadística llenen 
cumplidamente su misión respecto á las yeguas y potros 
nacidos de origen de los ya indicados sementales, llevando 
cada Comisión un hierro del establecimiento para marcar 
los potros y evitar á los ganaderos los inconvenientes de la 
presentación hallándose distantes del punto en que se 
hallan concentrados los Depósitos.

Finalmente, que V. E., al comunicar esta soberana dis
posición al Subdirector de Remontas, le haga cuantas pre
venciones juzgue más convenientes á los fines indicados, 
y que por su Autoridad y las que de ella dependan se v i
gile el cumplimiento de la anterior disposición y de cuan
to se halla consignado en el reglamento de Remontas y 
Depósitos de sementales del Estado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Octubre de 4879.

CAMPOS.

Sr. Director general de Caballería.
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MINISTERIO D E  LA GOBERNACION.

R E A L  ORDEN.

Con motivo de varias solicitudes del comercio y  algu
nos Ayuntam ientos manifestando los perjuicios que la 
Real orden de 5 de Agosto último les ocasiona en los casos 
de avería de las naves, mal estado del mar ó desconoci
miento de la citada disposición por obligar á los buques 
destinados á los puertos que se citan en la disposición °¿.a 
de la Real orden citada á presentarse en una Dirección de 
Sanidad de primera, segunda ó tercera clase para su reco
nocimiento facultativo; S. M. el R e y  (Q. D. G.), tomando 
en consideración las razones en que los interesados fundan 
sus escritos, se lia servido acceder á lo solicitado, autori
zando á los Alcaldes de los puntos referidos para que, pré- 
vio reconocimiento médico, admitan desde luego los bu
ques que se presenten con patente limpia, buenas condicio
nes higiénicas y sin accidente sospechoso á bordo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocim iento y 
el de los Alcaldes referidos, debiendo publicar esta dispo
sición en ei B ole t ín  oficial de la provincia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 6 de Octubre de 1879.

S1LYELA.

Sr. Gobernador de la provincia m arítim a de.....

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

E n  el expediente ins tru ido para  el examen y fallo de 3a 
cuenta de Rentas  públicas m ar ít im as  de la Aduana de G u an -  
tánamo (isla de Cuba), correspondiente al raes de Febrero 
de 1867, presupuesto de 1866 67, rendida por D. Rafael Cuesta 
López, Colector, y D. Antonio López de Quintana, Contador; 
siendo Ponente el. Ministro D. José María de Michelena, ha r e 
caído la siguiente providencia:

«Visto que D. Rafael Cuesta y López y D. Antonio López de 
Quintana, Colector y Contador respectivamente que han  sido 
de la Colecturía de Guantánamo, no se lian presentado en la 
Secretaría general de este Tribunal ni en la C ontaduría  ge
neral de Hacienda de la isla de Cuba á recoger el pliego de 
reparos formulado en la cuenta de la expresada Aduana, cor
respondiente al rnes de Febrero de 1867, á pesar de los l lam a 
mientos q u e  les lian sido hechos on las G a c e t a s  d e  M a d r i d  y 
de aquella isla;

Se da por contestado el pliego de reparos en lo concernien
te á ü .  Rafael Cuesta y  López y D. Antonio López de Q u in ta 
na, declarándoles en rebeldía, haciéndose las notideaciones en 
los estrados del Tribunal.

Publíquese esta declaración en la  forma que dispone el a r 
tículo 117 di.1’ reglamento orgánico, y pápense eopirs de la  
m ism a á Ja Secretaría general para lo? t ft¡otus que dete rm ina  
el pío ra f  i segundo dol art. 179 del reglamento inierior; ver i
ficado lo cu,-ti s j  procederá por 3a Sección a 3o demás á que 
haya  logar.

Así lo acordaron los señares qvc componen esta Sale, y 
lo íírmr u í í i  Madrid á de Setiembre de 1879, de que cer t i-  
íicQ.=Jose María de Mith* huía. =Y4 cunte Sacriz de L íe r a .=  
Francisco Boto! 1 a.= Julián Martínez, Secretario,»

Es copia de la providencia dicta6a por Ja Sala en la cuen ta  
á que la misma se refiere, de que certifico y firmo en Madrid 
á  %1 de Setiembre de 4879 .=Ju lian  Martínez.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección general 
de los Registros civil y do k  propiedad 

y  del N otariado.
II xb o. S r , : En  el re c u r so gub j r na ti v n p r n i n ovillo por D o u 

Mariano Nuvellorí contra la íjrgatL'd fiel ÍLtgi.*iraclor de la
propiedn i  do S-rifn na a inscribir e n r t  j exu  dioi t i po > soriu, 
pendiente vi i Dirección general en v irtud rio apelación in 
terpuesta por el interesado:

Resultando que a instancia  de D. Mariano Novel Jon S fia - 
ber instruyóse en el Juzgado de pr im era  ins tancia  do Sarinc- 
ñ a  un  expediente p r e t o r i o ,  en el cual,  previos k s  t rám ít  s 
legales, recayó un auto el día 18 de fociem¡3re dc 1 pasado ario 
mandando inscribir la posesión df v a i ú s  lincas á nombre ría 
la  nifuntd e s p o a  del Xüvelluu, Doña IYivmi Cufiaría y CHIt a: 

ResuRiin io  que en la certificación librada por el A y u n ta 
miento do Cariñena y unida al expediente meiioíouady, íi los 
efectos que prevh i \p Ja ley de 17 de Julio do 1877, consta q i r  
las  mismas no cas is taban  atu.il I aradas á mimbre del María nu 
N ove lice , H cual venía p&gando la contribución correspon
diente a titulo de dueño:

R esudando que presentado el rxp^ílicnt'-* en el Ft' pinteo <h 
lapropieurm del partido» puso el R c g o ñ n  lor al pie fiel ffiísmn 
u n a  nota concebida en los sígniV-fitcs tés ramos; nNo rnimit ul/i 
»ia inscripción del rirrccdente >' p T cnanto líame«-
15 de se ju&Tifkadu 3a pc^tn t i ti fu voz ule Trt r fhuuurj, jp1, ult i 
» de 3a certfiú: acr m p ad in«oí si ra I ’ i ■ n un boda, o t« N n\ e I Jor r s r 1 
«que paga la contribucino corrusco edito  tu á Es íln *as, r Irjj■ tu 
»cie la i* ¡torra ación, á titulo de du tu  i, su ullu m u  « u u4  de 
vdenegacioiu scgim jo dnspiirfto en Jo n gis 1 /  sJM ut %, 6 /  fie 
»ia ley ó t  17 ¿e^Jufio de 1877, y en el um» chl df cretn de 7M 
*de Mayo de 1878, no siendo admisible muupoco Ja &j<cttuclciii 
«preventiva:»

Resultando que D. Mariano Novel!ni incoó recurso g ub er
nativo  con Da La nota del Registrador, y pírliu f*e di c rd  a 6 tí I i 
in sc r ipcr  n de las í¡lCds á i oinure fJc ¡* u f Qjü.*a s i t f a m h * u i 
efecto las eonsideraMenus Mguiemes ; primera, <juu n i  ínuu¡ifi 
catastro  existen am illaró los á mu ,bre úu las r rm ¡m  cv  uhm 
los bienes de su per tenencia con upcrncíorj de los ríe mis m a 
ridos, y no es de p it u^i ír  quf d  Jegud d, r  !m¿m qupiido b,v 
cer á aquellas de peer íom bdou ,  fV ’pqjm órfi; í  úc\ Ijffuuílcjo 
que conceden los articules 897 y 398 fic'ja h y  Uífirjt^cm'ja: f-m 
gunda-, quo si los preceptos citados por el lí> g is trador decla

ra ran  que las certificaciones adminis tra t ivas  han  de contener 
la circunstancia  de estar amillaradas las fincas á favor del que 
tra ía  de justificar la posesión, las informaciones como meoio 
supletorio estarían  vedadas de todo punto á las m ujeres casa
das; y tercera, que si bien es cierto que estas tienen expedito 
el procedimiento que establece el art. 404 de la ley Hipoteca
r i a ,  no debe perderse de vista que el expediente de dominio 
originaria  grandes gastos,  y que además no se aviene con los 
propósitos del recurrente, encaminados á inscribir las fincas 
para enajenarlas después y atender de tal suerte a las peren
torias necesidades de su familia:

Resultando que el Registrador de Sariñcna, al evacuar su 
informe, insistió en ia razones consignadas en su nota, reco
nociendo í-inpero que las invocadas por el recurrente  son dig
nas de consideración, dado que la c ircunstancia de que en los 
catastros figuran Jos bienes de las mujeres casadas á nombre 
de sus maridos impide a aquellas acreditar  por medio de cer
tificaciones adminis tra t ivas  su calidad de d ueñas ,  requisito  
indispensable de que debe estar adornado todo expediente po 
sesorio:

Resultando que el Juez delegado en auto de S8 de E nero  
últ imo deciaró no haber lugar al recurso, porque si bien son 
muy atendibles los a rgum entos aducidos por el recu r re" te  
Noveiion, es indudable que la denegación del. P^egist1 ader de 
Sarmería está perfectamente a jus tada  á las disposición^ lega
les vi gen k s :

Resultando que, en virtivl de alzada del Mariano Novellon, 
füó elevado el recurso al Presidente de la  Audiencia de Zara
goza, ed cual en providencia de 18 do Febrero últ imo confirmó 
el auto apelado fundado en ja regia 1.a del art. 67 de Ja iey 
de 17 de Julio de 1877; en el case 4 0 d i Real decreto de £0 de 
Mayo de 1878, y en las resoluei n fi i jr < eion general 
de £3 de Noviembre de 1876 y %d k Ft t ro u *878:

Visto el art .  6.a de la  ley de i 7 11 « i u j  c L 7; los a r t ícu 
los 897, 398 'y 399 de la. ley Hipotecaria, y el 4F del Real de
creto de £0 de Majo tío 1878:

Vistos los Fueros, costumbres y observancias del reino de 
Aragón, y la resolueh n de esta Dirección de 31 de Diciembre 
de 1878:

Considerando que, en conformidad de lo dispuesto en el 
artículo 67 de 3a citada ley y el 4.® del Real decreto de £G de 
Mayo do 1878, no puede inscribirse la posesión á favor de 
Doña Teresa Codana y Oalieu, porque de la certificación pre
sentada en el expediente instru ido ai efecto resu lta  c lara
mente que paga ia contr ibución á título de dueño D. Mariano 
Novellon Salaber, el cual es y debe considerarse como per
sona dis tin ta  de aquella, en. cuanto á los bienes propios de 
cada uno, á pesar cíe haber estado unido en matrimonio con 
dicha ii iUreeada, con arreglo á la legislación part icu la r  doí 
reino de Aragón, en cuyo territorio  radican las fincas, y al que 
pertenecen por razón de su vecindad los expresados consortes:

Considerando que si en efecto los bienes de que se t r a ta  
pertenecieron á la expresada Doña Teresa Ccdaná en exclusi
vo dominio y propiedad, debió el viudo Mariano Novellon pro
curar  la oportuna rectificación en  los libros del amiliararníen- 
to ántes de promover el expediente informativo de posesión, 
toda vez que le constaba el precepto te rm inan te  y  absoluto del 
Real decreto de 20 de Mayo de 4878; de cuyo cumplimiento no 
cabe dispensa en atención á los fraudes que mediante  ella po
drían cometerse en perjuicio de tercero, y a  que resultar la  in 
ú t i l  la certificación adm inis tra t iva  si sobre ella hubiese de pre 
valecer el contenido de la información testifical;

E sta  Dirección general ha acordado confirmar 3a providen
cia apelado y la nota puesta por ei Regí r ^j* de la propie
dad de Sariñeaa, sin perjuicio d eq u e  el m t  re a ro  pueda pre
sentar nueva certificación en cicas*, de q r j of neiAiíioase en el 
'  milla ro m k n  to la equivoca cien cometida al i oncr bajo su 
nombre las líricas pertenecientes á su difunta espora, ó ejercer 
ci d a  echo que le ronc¡ de ei art.  401 de la ley Hipotecaria p a ra  
civc-ditur la adquisición del dominio.

Lo que, r o [i devolución dol expediento origina!, comunico 
á \  . I. para su conocí ni i o uto y di más afectos. Dios guarde 
á V. L muchos &ños. Madrid Si ae Mayj d e  1879.=  DI D¿rector 
general, F« licíano R. de A fe lH no ,= S r .  Presidente de la A u 
diencia de Zaragoza.

MÍN ISTERIO D E M A RIN A  -

Sección de A rtillería.
Dispuesto en Real órríen de G del mes corriente que se cu

b ran  cuatro plazas de a lumnos en la  Academia de Artillería 
ele la Armad y, kuidrán Jug” r lo d ejercicios de oposición en i.® 
do Díciembie pruxhMo cu Ja Acaré mía r l J  cuerpo, que rad ica  
en San Fernando, Departamento de Cádiz, con arreglo al p ro 
gram a adjunto.

Los júvtji ir  que de ccn turnar j n r t r  en l i s  oposiciones de- 
b e r an p ir si; u t a i se u ¡ i i o N i n  | ' t- mxüuu n J Oo man d an 
te g í t ie n l  de A r t i h c n i  del Dtq» 1 1inimito jí, C i c b ,  y lian uo 
Falisfacer las cundicio/n s que S', expresan en Jos si guien les 
aít ículos riel regí ti iu en tu vigente p -ra  U  Auueriipuj'i cituda: 

Art. )U. ITentu upíitud jogal para iu g r ;  o en la
Academia ile ArtiUrjinn do Ja ArmrjdM Jos írniiví uos do todas 
düfvA ür da la rile IfüjM i r c i i in v s  d¿ Ja Ar , nln E jérc ito  y 
Milicias, } lus ¡jaí.^iüus que reúnan Un cmímíicj tucv wginei.tüs: 

Lrji  ̂ u jl t i r t s . it m r hiclo^ íli* "¿o «un , Juu r o í  qjje sólo 
podra piisaiHO en m cunsU iic ias  ecpeemfiwjua-s y ser d« i li ta
d la  ljJe conducía,

Ln«s p a r  üíjíü hciJhfr e eri p ru tnon  nr Jos deri fli<r rjp ciu
dadano e-ipanoJ; tener mas tío 16 uíios y menos ¡ h  9 A  ñ ¡  día en 
que üebt) darse prinielpij ri los natuiJujs en la Academia,  siendo 
el Jim i tu íuRríor  de 14 ujjoü pain l o s  Ii í jos de jjjí litares, Ser de 
buena conducta.  Tener aptitud ímie, para  la carrera,

Art. 41. Las solicitudes para tom ar parte  en l a s  oposicio
nes se dirigirán por Jos militares al Sr. Ministro de Marina, y  

, jn r  Jos paisa uo- n i  Orr i ai irla u l e  general de Artillería, con an
ticipación di 15 dius a Jo menos a Ja Rehílen  que deban aque
llas dar pri nripio, ücO'í.ü ú n a mh use ! a d o u u iu e ni ación s i g uí en te : 

d.w Raí tuja de Dautismo o acta de nací mí un tu dm p re t su -  
dient(\ 1 puaJízada en debíua ferrnu.

rV Dei'tí fieme i en de Ja Autoridad locm! dv! [meólo de su r e -  
sídr-iicir» tm quu se h iga  constar &er el impLaum m buena con- 
d uc tr , ,y r.o i Atev ímpmfimtííito que le inrm ohíte para  el e jer
c id o  i.-l.c cargos pulí Jicos,

S i «J íi 'pnun yj fue mí ue militar , dab‘U-á aecmpañur á 
su íii.HíüicÍ^i quu (jfesuíitara por coa luct-o ou ei'ceeixii'ia, su 
li o j a do Fer vicios cu n cep t u a m.

Art. A% i/m  aspirantes que pertenezcan á alguno de los 
cuerpeas del Ejército, Armada ó Milicias conservaran, mién tras  
vhien en la Auademifi, el sueldo á  que mu empleo las dé el e re- 
clin y U pi i imíjuda i en él, siendo baja definitiva cu mis res» 
pf elí vo» e i n r p ^  el ascender á Tenientes de A rti llería  de la 
Armada.

Arl, 43, Los que hayan  obtenido autorización para  presen- 
la rs  * n fxámi ¿i lo ver i fba'rán en San Fernán  no, ni dia que se 
prevenga en el anuncio oficial, a-I Comandante general de A r 

ti llería del Departamento y Jefes de la Academia, y  se les m a 
nifestará  el sitio y hora á  que h an  de concurr ir  para  ser reco
nocidos por el Faculta tivo  del establecimiento á presencia del 
Jefe del Detall.

P a ra  los efectos de este acto regirá  el cuadra  de exenciones 
aprobado por la Marina.

Art. 44. Los aspirantes que por enfermedad ú  otra  causa, 
debidamente justificada, no puedan ac tua r  en los exámenes el 
dia que les corresponda, Jo pondrán en conocimiento del P r e 
sidente del Tribunal, y podrán continuar  sus ejercicios en el 
caso de presentarse ántes de la disolución de la Ju n ta  de e x á 
menes; pero si esto no tiene lugar, perderán el derecho á exa 
minarse  en aquel año.

Art. 45. Ei examen de ingreso versará  sobre las as igna tu
ras  que se mencionan, y tendrán  lugar en la form a siguiente:

P r im er  ejercicio.—Gramática castellana.—Geografía.—H is 
toria de España.—Historia universal.— Dibujo lineal ó cua l
quiera otro.—Traducción correcta dei francés.

Segundo ejercicio.— Aritmética.
Tercer ejercicio.— Algebra elemental.
Cuarto ejercicio.— Geometría plana y del espacio.
Los aspirantes que sean Bachilleres ó presenten certif ica

dos de haber aprobado en Ins ti tu to  la Gramática, Geografía ó 
H istoria serán dispensados del examen de estas materias.

Art. 46. Los aprobados en los ejercicios anteriores ing re
sarán en el semestre preparatorio; y  si alguno de ellos desea 
verificarlo en alguno de los cursos de la carrera, deberá pres
tar  en el plazo que al efecto se le señale el examen de las asig
n a tu ra s  correspondientes del plan de estudios. Este examen 
deberá tener lugar en la Academia del cuerpo ante  u na  Ju n ta  
de Profesores de la misma, y  sólo s e ‘concederá en el caso de 
no p e r tu rb a r  con ello la m archa  de la  Academia.

Art, 47. Servirá de part icu lar recomendación el saber h a 
blar francés, ó traduc ir  alguno de los idiomas inglés ó aleman.

Art. 48. Al final de cada ejercicio se calificará la ap t i tud  y 
conocimientos de los examinados, siguiendo el sistema de v o 
taciones y censuras que r i ja  en la Academia, dando notic ias  
diariamente del resultado á ios aspirantes.

Art. 49. L a  reunión de las censuras de todos los ejercicios 
servirá para  establecer en definitiva el orden en que ing re sa 
rán  en la Academia.

Art. 50. Además de las papeletas que cada aspirante  saque 
á la  suerte, cuyo número lo de term inará  la Ju n ta  exam inado
ra, podrán sus Vocales hacer las preguntas que juzguen nece
sarias.

Art. 51. Cuando dos ó más aspirantes  resulten aprobados 
con igual nota, se dará  la  preferencia de puesto al que hable , 
el francés ó traduzca inglés ó aleman; y de no  haber ninguno 
en este caso, al más jó veo.

Art. 5;A Al terminarse  el concursa se ex tenderá por el Se
cretario de la Ju n ta  la  correspondiente acta dei resultado de 
Jos examenes; en vista de - la cual, y acompañando copia de 
ella visada por el Presidente, se fo rm ularán  por ei G om an-  

‘dán te  general de Arti llería del Departamento las propuestas 
de los que hayan sido aprobados y deban ingresar en la Aca
demia, ya  sea en el curso preparatorio, ya en el primer año.

Art. 53. Los aspirantes aprobados no podrán ausen ta rse  
sin prévia autorización del Comandante general de A rti l le ría  
del Departamento, solicitada por conduelo del Director de la 
A cadem ia ; debiendo, eri caso de obtenerla , dejar notic ia  ai 
Jefe del Detall del punto  á donde se d ir ijan  y las señas de su  4 
domicilio.

Art.  54. Los documentos correspondientes á los individuos 
que no se presenten al concurso ó á  los reprobados podrán 
devolverse a los interesados, si así Jo so l ic i ta n , mediante re 
cibo del padre ó tu to r ,  que se arch ivará  para resguardo.

Art. 55. Los documentos per ten m e n te s  á individuos y a  
del cuerpo que lo soliciten no su entregarán  sin orden expresa 
dei Comandante general de Artillería del Departan)lento, m e
d ian te  informe dei Director de Ja Academia y formalizando el 
correspondiente resguardo.

Art. 56. Tan luego como por la Superioridad se rem itan  las 
propuestas aprobadas, se pondrá en conocimiento de los pa
dres ó tu tores de los aspirantes.

Art. 57. E l uniforme que usarán  los a lu m n o s , tan to  del 
curso preparatorio  como de los demás añ os ,  será el de diario 
de los Oficiales del cuerpo, sin o tra  diferencia que Ja de llevar 
en la g o r r a  y m arg as  las divisas de guard ia  m ar ina  ó la  del 
empico personal que tuvieren  en la manga.

Los Alféreces A lumnos llevarán en la gorra y m anga  las d i
visas de este empleo.

Art. 58, El día ántes de abrirse  el curso se p resen tarán  los 
alomaos, ya  de un ifo rm e, en la  capital del Departamento do 
O  diz aí Comandante general de A rti lle ría  y Jefes de la  A ca
demia; debiendo después, acompañados de un Profesor de esta, 
verificar su presentación al Capitán g e n e ra l , segundo Jefe y  
Mayor general del Departamento, así como & los O fiel síes ge
nerales residentes en la capital del mismo, debiéndoseles sen
ta r  plaza por el Jefe del Detall.

Art. 59, Al empezarse cada curso deberán los a lum nos e s -  
iav provistos de los libros de texto correspondí en íes al que 
deban estudiar, así como de un  estuche y demás úti les nece
s a r i o s  para el dibujo; debiendo conservar estos libros despu.es' 
aoii objeto de que ai te rm inar  la carrera  tengan completa la  
colección de autores que hayan  estudiado.

Madrid 7 de Octubre de 4879.=EÍ General, Jefe de la  Sec
ción, i  o* ó Rivera.

PROGRAMA DE ARITMÉTICA.

Definiciones y  nociones p re l im inares .— Form ación d é lo s  
números.—Su expresión.

Cálculo de los números enteros.—A dición, sustracción y 
multiplicación.—Sus propiedades.

Calculo de los números enteres* — División.—Sus propie
dades.

Propiedades de los números.—Divisibilidad y principios en 
quu se funda.—Caracteres de divisibil idad. — Método general 
para conocer cuándo un  núm ero  es divisible por otro.— Teo
rem a relativo á ios restos.—Aplicación á las pruebas de la 
multiplicación y división.

Propiedades de los números.—Números pmiius;—La- nér¡& 
de estos es il imitada.—Reglas para  conocer cuando un núm ero  
í-s prime. — Form ación  de u na  tabla  de núm eros primos.— 
Máximo común divisor.—Teorema fundam enta l .— Regla p a ra  
h a d a r  el máximo común divisor de dos números.— Límite del 
núm ero  de divisiones que exige su determinación,—Teoremas 
relativos al máximo común divisor y divisiones de un p ro 
ducto.—Simplificación*s que adm ite  d c á lc u lo  cW máximo co
m ún divisor de dos números. — Determinación del do varios.

Propiedades da los núm eros.—Descomposición de un n ú 
mero en sus factores.—Teoremas en que se funda.—F orm ación  
de todos los divisores de un  número. — N úm ero total de divi
sores que tiene un número.—Determinación de-i m áxim o co
m ún divisor de dos ó más núm eros por la descomposición en  
factores.—Determinación dei mínimo común múltiplo de dos 
ó más números.—Determinación o el m áxim o com ún divisor 
de un  núm ero  y un  producto de varios factores.
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Fracciones ordinarias.— Su origen, numeración y propie
dades.— Trasforra ación de las fracciones.— Série de fraccio
nes igualen.— Operaciones con ios nú meros fraccionarios.—  
Fracciones de fracciones.

Fracciones decimales.— Su numeración y propiedades.—  
Operaciones fundamentales con las fracciones deci mates.

Red a ¿cíen de R s fraccionas ordinarias á decim ales, su 
regla.— Diversas clases de fraccion es decimales.— Condiciones 
necesarias y suficientes para que una fracción ordinaria pueda 
reducirse exactam en te  a decimal.— Casos de im posibi l idad .—  
Fraccior.es  á que dan lugar.—Número de cifras del período y 
ele la parte  irregular.— Reducción de fracciones decimales á 
o r d in a r io s ,— Relaciones entre las fracciones decimales y sus 
generatr ices .

Potencias y raíces.— Raíz cuadrada de los núm eros en te
ros.— Principios que determinan las decenas de la raíz cu a
drada de un número y las unidades después de halladas 
aquellas.— Extracción de las raíces cuadradas enteras.— Raíces 
cuadradas por defecto y por exceso en ménos de una ó media 
unidad.— Aproximación de la raíz en ménos de una unidad 
fraccionaria dada.— Método abreviado para extraer las raíces 
cuadradas enteras.— Caracteres de irracionalidad.— Raíz cu a 
drada do las fracciones ordinarias ó decimales, su aproxi
mación.

P o icad as y raíces.— Raíz cúbica de los números enteros.—  
Principios que determinan las decenas de la raíz cúbica de un 
número y las unidades después de halladas aquellas.— E x tra c 
ción de las raíces cúbicas enteras, su regla y observaciones.—  
Raíces cúbicas por excaso ó por defecto en ménos de una uni
dad.— Aproximación de las raíces cúbicas en ménos de una 
unidad fraccionaria.— Método abreviado para extraer las ra í
ces cúbicas enteras.— Caracteres de irracionalidad.— Raíz cú 
bica de las fracciones ordinarias ó decimales y su aproxi
mación.

Números inconmensurables.— Sus propiedades y expresión  
aproxim ada.— Operaciones con los números aproxim ados.—  
Conocida la aproximación de los datos de una operación, de
term inar la del resultado,— Dada la aproximación que ha de 
tener el resultado, prefijar i a necesaria en los datos.— Multi
plicación abreviada.— División abreviada ae Guy.

Razones y proporciones.— Definiciones.—Equidiferencias.—  
Propie hid fundam enta!.—Consecuencias de ella.— Proporcio- 
u p 1 cociente.—Propiedad fundamental.— Diversas propio- 

te las proporciones,— Extensión de estos principios á 
los jou ieros inconmensurables.

Progresiones.— Progresiones por diferencia.— Término ge-  
geral.—Interpolación de medios diferenciales.— Determinación 
de la suma de los primeros términos de una progresión.— P ro
gresiones por cociente.— Término general.— Interpolación.—  
Suma y producto de los n  primeros términos de una progre
sión por cociente.— Progresiones por pódente decreciente al 
infinito.— Suma de sus términos.

Logaritmos.— Definición. —  Propiedades fundamentales.—  
Diferentes sistemas de logaritmos.— Qué se entiende por base 
de un sistema,— Módulo.— Logaritm os vulgares y neperia- 
nos.— Paso de uno á otro sistema.— Construcción de una tabla 
de logaritmos vulgares.— Cálculo de un logaritmo.— Disposi- 
cion y uso de las tablas de Oaliet.

Números concretos.— Unidades diversas.— Sistema antiguo  
de peses y u rd idas.— Operaciones con los números concretos, 
complejos ó incomplejos.— Método de las partes alícuotas.

Sistema métrico.— Numeración de concretos m étrico-deci- 
m ales.— Operaciones con los números métricos.— Relaciones 
más necesarias entra las unidades del sistem a antiguo de pe
sas y medidas y del m étrico-decim al.— Reducción de concretss 
del antiguo sistem a al nuevo y viceversa.

Cantidades relativas.— Cantidades directa, inversa ó recí
procamente proporcionales.— Regla de tres simple y compues
ta .— Método llamado de reducción á la unidad.

Regla de interés simple y compuesta.— Regla de descuento.
Repartimientos proporcionales.— Regla de com pañía.—R e

gla de aligación directa é inversa.— Regla conjunta.

PROGRAMA DE Á LG EBRA .
TEXTO OIRODDE.

Definición del Álgebra.—Notación que en ella se usa y sus 
ventajas.— Ecuación.— Igualdad.— Form a en que se presenta 
la expresión algebraica.— Cantidades negativas.— Ventajas que 
trae el A lgebra; su admisión.— Operaciones del Algebra.—  
Sum a.—-Resta.— Multiplicación.— Método que debe seguirse en 
el estudio de esta operación.— Casos particulares que pueden 
presentarse.

División algebraica.— Método que debe seguirse en su es
tudio.— Casos particulares.— Divisibilidad por un binomio de 
la forma x —n.— Form ación abreviada del resto.— Ley que si
guen los términos del cociente.— Consecuencias más im por
tantes de dicha ley.

Fracciones algebráieas.—Definición.— Alteraciones que e x 
perimenta una fracción cuando uno de sus térm inos, ó ámbos 
á  la vez, se someten á las operaciones de sum a, resta, m ulti
plicación ó división.— Operaciones de las fracciones.—Opera
ciones con las cantidades afectadas de exponentes negativos.

Cantidades prim as .— Toda cantidad prim a P que divide al 
producto AB de dos cantidades en leras divide á una de éllas.—  
P rim er caso: P y  B  contienen n  letras, y A contiene —  
Segundo caso: ■ A y B  contienen h -h i  letras y P  sólo con
tiene n . — Tercer caso: P  y A contienen n ' + i  letras y B  
solo n a— Cuarto caso: P, A y  B contienen n - h i  letras.— Toda 
cantidad prima P, que divide al producto de varios factores 
enteros A, B, C y D, divide á uno de ellos.— Consecuencias.—  
Una cantidad entera sólo puede descomponerse en un sistema 
dé factores primos.— Toda cantidad entera P  que divide al 
producto A B de dos cantidades enteras A y B , y es prima con 
uña de ellas A, divide á la otra B .— Cuando una* cantidad en
tera N es divisible por varias cantidades enteras A, B, G y D, 
prim as entre sí dos á dos, es también divisible por su pro
ducto.

Máximo común divisor.— Caso en que las cantidadas pro
puestas son monomias.—Casos en que son polinomias, depen
dientes de una sola letra y caso general.—Mínimo común múl
tiplo de varias cantidades dadas A, B , C y D,— Teorema prim e
ro : todo factor de primer gradó x — á, qúe divide al producto A B  
de dos funciones enteras de x ,  divide necesariamente á una de 
ellas.— Teorema segundo: si un binomio de primer grado x —a 
divide  ̂á un producto dé varios factores enteros éori relación  
ú x f divide á uno de ellos.— Teorema tercero: toda función en
tera de x  sólo puede descomponerse en un sistem a de factores 
binomios de primer gradó con relación á  dicha letra.

. Ecuaciones de prim er grado con unct incógnita.— Considera
ciones generales sobre el plante&miento de los problemas.—  
Clasificación de las ecuaciones qué se obtiénéñ.— Resolución  
de las de primer grado con una sola incógnita.— Discusión.— 
Aplicaciones.
> Resolución de las ecuaciones de prim er grado con varias  
incógnitas.— Elim inación por sustitución.—Idem por reduc
ción.—Idem por el método de Bezout.— Sistema indeterm ina- 
tío.^Sistem a incompatible.—Aplicaciones.

Regla de Cram er para construir los valores que resuelven 
un sistema de ecuaciones de primer grado con igual número 
de incógnitas.— Discusión de las ecuaciones de prim er grado
con varias incógnitas.

Teoría de las desigualdades.—Principios generales.— Des
igualdades de primer grado con una incógnita.— Idem con 
varias incógnitas.— Aplicaciones.

Análisis indeterminado deprim en grado .— Su objeto.— R e
solución de una ecuación con dos incógnitas. —Fórm ulas que 
dan los va (ores de estas.— Propiedades de estos valoras.—Apli
caciones.

Ecuaciones de segando grado.— Resolución de la ecuación 
de segundo grado con una incógnita en las distintas formas 
que pueden presentarse.— Discusión.

Relaciones que existen entre jas raíces de una ecuación de 
segundo grado y sus coeficientes.— Problemas que pueden r e 
solverse sirviéndose de estas propiedades.--Problemas genera
les de segundo grado.

Ecuaciones ele segundo grado con dos incógnitas.— Resolu - 
clon de un sistema, de ecuaciones de esta clase.— Ecuación  
final que se obtiene,— Casos particulares en que puede resolver
se esta por medio de las ecuaciones de segundo grado.— Form a  
que debe darse al valor de la incógnita cuando la ecuación  
final es bicuadrada.

Máximos y mínimos,— Definición.— Máximo y mínimo de 
- . ■ i , » ítaj2 + b a ?  +  c ^

una fracción de la forma — 5 Determinar los
0/ £C2 -h  ¥  X  - p  V

valores de la variable que dan los valores límites de la fun
ción propuesta.— Aplicaciones.

Expresiones imaginarias. — Las raíces im aginarias de 
una ecuación de segundo grado puede ponerse bajo la fo r
ma a -f- 1) V — 1.—Resultado que se obtiene cuando se some
ten las expresiones de esta forma á las reglas del cálculo es
tablecidas para las cantidades reales.— Potencias de V — 1.—  
Móiulo.— Expresiones conjugadas.— Condición necesaria para
que a +  b V  — i  carezca de valor.— Módulo de un producto 
y de un cociente de factores imaginarios.— Condición nece
saria para que un producto de factores de esta forma carezca  
de valor,,

Potencias y raíces de las cantidades algebraicas.— Potencias 
de ios monomios.— Raíces de los monomios.— Cálculo de r a 
dicales.—Radicales semejantes.— Operaciones con las cantida
des radicales. — Expoaent.es fraccionario?. — Interpretación.—  
Operaciones con las cantidades afectadas de estos exponen
tes,— Exponerles inconmensurables.

Teoría de las combinaciones.— Coordinaciones.—Número de 
ellas que pueden formarse con m, letras tomadas n  á ^ .—P e r
mutaciones.— Número de ellas de que es susceptible un pro
ducto de n  factores.— Combinaciones.— Número de ellas que 
pueden formarse con m, letras tomadas n  á n .

Binomio de Newton.— Ley relativa á los exponentes.— 
Idem á los coeficientes.— Fórm ula general de ios coeficientes.— 
Idem del término general.— Suma~de los coeficientes del des
a rro llo .—  Demostrar leí generalidad de la fórmula del bi
nomio.

Potencia de los polinomios.—Desarrollo de 3a potencia del 
grado m  de un polinomio.— Término general.—Raíz cuadra
da,— Idem cúbica.— Idern de un grado cualquiera.

Progresiones por diferencia.— D efinición.— Expresión de 
un término cualquiera.— Suma, de todos los términos.— Pro
blemas que pueden presentarse.— Suma de las potencias seme
jantes.— Pilas de halas.

Progresiones por cocimte. —  Definición.— Expresión de un 
término cualquiera.—Interpolación. — Suma de todos los té r
minos.— Progresión decreciente ai infinito.— Problemas que 
pueden presentarse.

Fracciones continuas.— Desarrollo en fracción continua de 
una fracción ordinaria ó decimal.— Form ación de las reduci
d a s — Diferencia entre dos reducidas consecutivas.—Las frac
ciones convergentes son irreducibles.™ La fracción continua 
total, está comprendida entre las dos reducidas consecutivas.

Una reducida de cualquier lugar se aproxim a más al va
lor de.la fracción continua total que cualquiera de las que le 
p reced en .-U n a reducida cualquiera se aproxim a más á la 
fracción continua totel que cualquiera otra fracción cuyos 
dos términos sean respectivamente menores que los suyos.— 
Toda fracción continua periódica es una de las raíces de una 
ecuación de segundo grado con coeficientes racionales— R e 
cíprocamente, las raíces inconmensurables de una ecuación 
de segundo grado con coeficientes racionales están expresadas 
por fracciones continuas periódicas.

Logaritm os. — Definición.— Sistemas de logaritm os.—B a 
ses.— Sistema Neperiano.—Logaritm os de la base y de la uni
dad de todos los sistemas.— Discusión de la función exponen

cial a® .— Construcción de una tabla de logaritmos.— Resolución 
de la ecuación ¿i® Condiciones para que el valor de x  sea 
conmensurable.— P asar de un sistema de logaritmos á o tro  
diferente.

Resolución de las ecuaciones exponenciales.— Aplicaciones 
de los logaritmos á la resolución de ciertos problemas de inte
rés simple y compuesto.

PROGRAMA DE GEOMETRÍA.

TEXTO COMBEROUSSE.

Nociones preliminares.— Línea recta .— Angulos.—Igualdad 
y suma de los ángulos.—  Igualdad de los ángulos rectos.—  
Suma de los ángulos adyacentes, cuyos lados exteriores están 
en línea recta.— Igualdad de los áugulos opuestos por el 
vértice.

Triángulos.—Prim eras propiedades.— Caso de igualdad de 
triángulos.—Propiedades de triángulo isósceles.

Perpendiculares y oblicuas.— Dependencia que existe entre 
la longitud de una oblicua y la distancia de su pió al de la 
perpendicular.— Lugar geométrico de los puntos equidistantes 
de dos lados.— Caso de igualdad de triángulos rectángulos.—  
Lugar geométrico de los puntos equidistantes de los lados de 
un ángulo.

Paralelas.—Prim eras propiedades.— Relaciones entre los 
ángulos alternos correspondientes.— Igualdad de las paralelas  
comprendidas entre paralelas.—Relación entre los ángulos que 
tienen sus lados paralelos ó perpendiculares.

Suma de los ángulos de un polígono.— Líneas poligonales 
convexas.— Suma de los ángulos de un triángulo.— Igualdad  
de los ángulos de dos triángulos cuyos lados son paralelos ó 
perpendiculares.— Suma de los ángulos de un polígono cual
quiera.— Del paralelógramo. — Propiedades del paralelógra- 
mo,— Caracteres por lo que se reconoce que un cuadrilátero es 
paralelógramo.— Propiedades del rectángulo, rombo y cu a
drado.

L a  circunferencia de círculo.— Arcos y cuerdas.— Propie
dades de los diámetros.—Dependencia entre las longitudes de 
los arcos y las de; sus cuerdas.—Propiedades del diámetro per
pendicular á una cuerda.— Dependencia é n tre la  longitud de 
uña cuerda y su distancia al centro.

Tangente al círculo.— Posiciones múPms de dos circunfe
rencias.—Propiedades de Ja tangente al circulo.— Normal y  
oblicuas.— Igualdad de los arcos interceptados por dos para
lelas.—Tías puntos no situados en línea recta determinan  
una circunferencia.— Punto de concurso de las tr-;s perpen
diculares levan tudas á ios i adosóle un triángulo cu sus pun
tos medios.— intersección, co¿ite.ov; y anguín cL dos circun
ferencias.— Posiciones relativas de dos circunferencias y su 
determinación, según la dependencia que exista enir-c las dis
tancias de ios centros y los radios.

Medida de ángulos,— Nociom-s sobre la medida de m ag
nitudes,—  Condiciones de ptoporcionalidad do dos m a g n i 
tudes.— Medida etc los ángulos ca ti centro.— Medida, de los 
ángulos inscritos; segmento capaz.— Medida de los ángulos 
cuyo vértice es interior ó exterior al círculo.— L ugar geomé
trico ció Jos punios desde los cuates se va una recta b.ijo un 
ángulo dado.— Propiedad de ios ángulos opuestos de uu c u a 
drilátero, inscrito convexo.

Construcción de ángulos y triángulo?.—Uso d 3 R. regla y 
compás.— hedida común do dos recia ,.'—La, u laguna! y M iado  
del cuadrado son dos líneas inconmensurables entre sí.— Cons
trucción de ángulos; su evaluación en grados; uso del tra s -  
portador.—Construcción de triángulos; discusión del caso 
dudoso.

Trazado de paralelas y perpendiculares.— Construcción de 
paralelas; uso de la escuadra.—División de una recta, de un 
arco ó de un ángulo en dos partes iguales.— Circunferencia 
que pasa por tres puntos dados.-—Construcción de perpen
diculares.

Problemas sobre las tangentes.— OoosLruccion de t ngentes 
á una circunferencia.—Círculos inscritos y ex -im  eritos á un 
triángulo; punto de concurso de las oisectrices de los ángulos 
interiores y exteriores de un triángulo; distancias de un vór
tice á los diversos puntos de contacto sobre un mismo lado.—  
Segmento capaz de un ángulo dado.—Tangentes comunes á 
dos circunferencias.

Consideraciones sobre la resolución de problemas; análisis 
y síntesis.— Método de las sustituciones sucesivas,— Método 
por duplicación ó simetría.— Método por reducción ai absur
do.— Propiedad del cuadrilátero circunscrito.— Método por in
tersección de lugares geométricos.— Construcciones auxiliares.

Líneas proporcionales.— Posiciones respectivas de dos pun
tos que dividen una recta en una relación dada; división a r 
m ónica.— Proporcionalidad de .m segmentos interceptados 
sobre dos recias cualesquiera por una serie de pura le! as.— R e 
lación de los segmentos determinados sobre un lado de un 
triángulo por la bisectriz interior ó exterior del ángulo opues
to.— Lugar geométrico de los puntos cuyas distancias a dos 
fijos estén en una relación d*da.

Líneas proporcionales en el círculo.— Propiedades de las 
rectas an ti-paralelas con relación á un ángulo.— Rela ciones 
entre los segmentos interceptados por una circunferencia so
bre Jas trasversales que párta de un mismo punto.— Compa
ración entre los de una secante y la tangente que parte del 
mismo punto.

Semejanza de polígonos.— Casos do semejanza de triángu
los.— Punto do concurso do sus m edianas.—Descomposición 
de los polígonos semejantes en triángulos semejantes.—R ela
ción de las rectas homologas en dos polígonos semejantes; re 
lación de sus perímetros.— Proporcionalidad ae los segmentos 
interceptados sobre dos paralelas por rectas concurrentes.

Relaciones m étricas entre las diferentes partes de un trián
gulo.—Relaciones entre los catetos de un triángulo rectángulo, 
la altura bájada del vértice del ángulo recto, y los segmentos 
de la hipotenusa.— Cuadrado del lado opuesto á un ángulo 
agudo ú obtuso en un triángulo cualquiera.— Surna ae los cua
drados de dos Jados de un triángulo.— Suma de los cuadrados 
de los lstdos de un cuadrilátero.— Lugar geométrico de los 
puntos tales, que la sumas de los cuadrados de sus distancias 
á otros dos fijos es constante.— Diferencia de los cuadrados de 
dos lados de un triángulo.—Lugar geométrico de los puntos 
tales, que la diferencia de los cuadrados de sus distancias á 
des lijos es constante.—Propiedades del cuadrilátero ín scrip - 
tible.— Sus diagonales en función de los lados.

Problemas relativos a las líneas proporcionales.— División 
de una recta en partes proporcionales.— Cuartas y medias 
proporcionales.—Lím ite superior de la diferencia entre la me
dia proporcional y diferencial de dos longitudes.— Tangentes 
comunes á dos circunferencias.— Construcción de polígonos 
semejantes.—Construcción de rectas con ciertos datos.— Apli
cación á las raíces de una ecuación fio Segundo grado.— Divi
sión de una recta en media y extrem a razón.— Circunferencia 
que pase por dos puntos y sea tangente á una recta ó á otra  
circunferencia.

Polígonos regulares.—Propiedades do los mismos.—Polígo
nos estrellados.

Problemas sobre los polígonos regulares.— Inscripción del 
cuadrado, exágono, triángulo equilátero, los dos decágonos, 
los dos pentágonos y los cuatro pentedecágonos regulares.—  
Diversos problemas sobre polígonos regulares.

Medida de la circunferencia»— Longitud de una línea.— R e
lación entre ias longitudes de una cuerda y su arco.— La rela
ción entre una circunferencia y su diámetro es una cantidad  
constante.— Cálculo de la longitud de un arco.— Unidades em
pleadas en la medida de ángulos.—Cálculo de ^ .—Método de 
los perímetros y de los isoperímetros.— Identidad de los cálcu
los á que conducen.1

Areas de los polígonos.—A rca del rectángulo.— Del parale
lógramo.— Del triángulo.— Del trapecio.— De un polígono cual
quiera.—Radios de ios círculos inscritos y ex-in scritos en 
función de los lados del triángulo.

Comparación de área?.— Relación entre las áreas de dos 
polígonos semejantes.— Idem entre la de dos triángulos que 
tienen un ángulo suple meritorio.—Propiedades de los cuadra
dos construidos sobre los lados de un triángulo rectángulo.

Areas de los polígonos regulares y del círculo.— Area de un 
polígono regular; comparación entro las de dos polígonos^ re 
gulares de igual número de lados.—Area de un sector poligo
nal regular.— Areas del círculo, del sector y del segm en tocir- 
cular.— Comparación entre las de dos círculos, dos sectores se
mejantes y dos. segmentos semejantes.

Problemas sobre áreas.— Construir un triángulo equivalen
te á un polígono dado.— Construir un cuadrado equivalente á  
un polígono dado— Construir el polígono equivalente á uno y  
semejante á otro dado.— Dadas dos figuras semejantes, cons
truir una tercera semejante á ellas y equivalente á su sum a ó 
diferencia.—Construir un polígono semejante á otro dado y  
cuya área esté con la de este en la relación de dos rectas dadas.

Área aproximada de una figura plana limitada por una 
curva cualquiera.—Fórm ulas de Simpson y de Poncelet.

Prim eras nociones sobre el plano.—Posiciones relativas de 
una recta y un plano.— Intersección y posiciones relativas de 
dos píanos.—Condiciones necesarias y suficientes para la de
terminación de un plano.—Posiciones relativas de dos rectas  
en el espacio.—Condiciones de paralelismo de las m ism as.—  
Consecuencias.

. Rectas y planos paralelos.— Posiciones relativas de dos 
rectas paralelas y  de un plano.— Idem del sistema de dos p ía-
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sos paralelos y de una recta ó da un plano.—Igualdad de los 
ángulos cuyos lados son paralelos y en el mismo sentido.— 
Definición del ángulo de cios rectas; rectas perpendiculares.— 
Igualdad de-las paralelas comprendiaas entre una recta y un 
plano paralelos ó entre dos planos paralelos.—Sistema de dos 
rectas cortadas por tres pianos paralelos.

Rectas y planos perpendiculares,—Consecuencias inm edia
tas de la definición adoptada.—Condiciones para que una recta 
sea perpendicular á un plano.—Existencia de la perpendicular 
á uu plano; consecuencias.—Propiedades de la perpendicular 
y las oblicuas.—Mínima distancia de un punto á un plano; de 
una recta á un placo paralelo; entre dos planos para icios.

Proyecciones.—Angulos de rectas y planos y mínima dis
tancia entre des rectas.—Proyección de una recta sobre un 
plano.—Proyecciones de sectas paralelas.— Proyecciones de dos 
rectas perpendiculares entre sí sobre un plano paralelo á una 
de ollas.—Perpendicularidad entre la traza de un plano y la 
proyección de una perpendicular á él.—Angulo de una recta 
y un plano.—Mínima distancia entre dos rectas no situadas 
en el mismo plano.

Angulos diedros.—Angulo plano correspondiente.—Medida 
de un ángulo diedro.—Angulo diedro recto; línea de máxima 
pendiente de un plano.—Planos perpendiculares.—Propieda
des relativas a un diedro recto y á la perpendicular á una de 
sus caras.—Plano trazado por una recta dada perpendicular
mente á un plano dado.—Intersección dedos planos perpendi
culares á un tercero.

Angulos poliedros.—Angulos poliedros convexos y simé
tricos.—Condiciones para construir un triedro,—Triedros su- 
plementorios; origen del principio de dualidad.— Casos de 
igualdad de triedros.

Propiedades generales de los poliedros y área lateral del 
prism a.—Propiedades relativas á las caras opuestas y á las 
diagonales del paralelipípedo.—Secciones del prisma por p la
nos paralelos.—Sección recta.—Area lateral del prisma,

Yolúmen del prisma.— Trastorno a ci un del prisma oblicuo 
en recto y descomposición del paralelípípido por un plano dia
gonal.—Volumen del paral elipípe do r se tan guio, dt 1 recto y de 
uno cualquiera.—Volumen de un prisma cualquiera.—Conse
cuencias.

Propiedad rs generales y área lateral de la pirámide.—Sec
ción de una pirámide por un plano paralelo á la base.—Con
secuencias—Area lateral de una pirámide regular y de un 
tronco de pirámide.

VoJümen de la pirámide —Equivalencia de dos pirámides 
triangulares de bases equivalentes é igual a ltu ra.—Volúmen 
de la p irám ide—Consecuencias.—Caso del tetraedro regu
lar.—Método para evaluar 'el volúmen de un poliedro cual
quiera.—Volúmen del tronco de pirámide de bases paralelas, 
de un tronco, de un prisma triangular y un tronco paraleli- 
pipedo.—Volúmen del poliedro que tiene por bases dos polígo
nos situados en planos paralelos y está limitado lateralm ente 
por triángulos ó trapecios.—Aplicaciones.

Figuras simétricas.—Simetría con respecto á un centro, á 
un eje ó á un plano,—Influencia de la posición del centro ó 
del plano de sim etría.—Manera de reducir una á o tra la sime
tr ía  con respecto á un centro, y la sim etría con respecto á un 
plano.—Propiedades relativas á dos rectas ó á dos pianos si
métricos.—Propiedades de los poliedros simétricos.—Equiva
lencia de los mismos.

Poliedros semejantes.—Semejanza de dos pirámides tr ia n 
g u la re s—Descomposion de dos poliedros semejantes en te 
traedros semejantes.—Relación de áreas y volúmenes de dos 
poliedros seo ejantes.

Cilindro de revolue .—Nociones preliminares.—Plano 
tangente.—Prisma i se it y circunscrito.— Cilindros seme
jantes.,— Area lateral del c I ndro de revolución.—Desarrollo — 
Volúmen.

Cono de revolución.—Nociones preliminares.—Plano tan 
gente.—Pirámide inscrita y circunscrita.—Conos semejantes.— 
Area lateral drl cono de revolución.—Desarrollo'.—Area late
ral riel tronco de cono de bases paralelas.—Volúmen del cono 
de revolución.—Volúmen del tronco de cono de bases parale
las.—Aplicación es.

Esfera —Nociones preliminares.—Secciones planas.—Cír
culos máximos y menores.—Propiedades de los polos de un 
círculo de la esfera,.—Determinación del rádio de una esfera 
sólida.—Plano tangente,—Cono ó cilindro circunscrito.—In ter
sección de dos esferas.—Cuatro puntos determinan una esfera.

'Triángulos esféricos.—Angulo de dos arcos de círculo m á
ximo.—Prim eras propiedades délos polígonos esféricos.—P olí
gonos esféricos simétricos.—Triángulos esféricos polares ó su 
plementarios.—Figuras esféricas polares.— Dualidad,—Casos 
ele igualdad de los triángulos esféricos,—Definición de la lon
gitud de un arco de curva alabeada—Camino más corto entre 
dos puntos sobre la superficie esférica.—Arcos de círculo m á
ximo perpendiculares y oblicuos.—Consecuencias,—Areas en 
la superficie esférica.—Area engendrada por la rotación de 
una recta alrededor de un eje situado en un mismo plano con 
ella.—Arca de la zona,—Area de la superficie esférica.—Equi
valencia de dos triángulos esféricos simétricos.—Consecuen
cias.—Areas de un huso, de un triángulo y de un polígono 
esférico,

Volúmen de la esfera,—Volúmen engendrado por un trián 
gulo que gira alrededor de un eje situado en un plano y que 
pasa por uno de sus vértices.—Volumen del sector esférico, del 
cuerpo engendrado por la rotación de un segmento circular, 
del segmento esférico'y de la pirámide esférica.

Generalidades sobre las superficies.—Superficies cónicas, 
cilindricas y dte revolución,—Secciones de las mismas por pla
nos paralelos.—Area lateral de un cilindro cualquiera.—Vo
lumen do un cilindro ó un cono cualquiera.—Plano tangente 
al cono ó al cilindro; tangente á la proyección de una cur
va,—Sección antiparalela del cono oblicuo,—Existencia del 
plano tangente á una superficie cualquiera normal. — Caso 
de las superficies regladas.—Propiedad fundamental del pla
no tangente á las superficies de revolución.

MINISTERIO DE  HACIENDA.

Dirección  de l a  Caja gen era l d e  D ep ósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 13 del corriente, de diez á dos 
de la tarde;,

RESGUARDOS AMORTIZADOS,
SORTEO DE 2 8  DE JUNIO DE 1873,

Carpeta núm. S07 de señalamiento.
SORTEO DE 3 0  DE JUNIO BU 1 8 7 9 .

Carpetas números 314 4 333, últim as de las presentadas & 
señalamiento hasta  la fecha.

Madrid 9  de Octubre de 1879,« E l  Director general, Javier 
Cavestany.

Desde la publicación del presente anuncio, quedan declara
das nulas y fuera de circulación las carpetas del señalamiento 
de los intereses, que deben entregarse al Tesoro, correspon
dientes á los depósitos constituidos en esta Caja general que 
á continuación se expresan :

MJMERACION , , NUMERACIONde las carpetas y semestre 
de los depósitos. ¿ qQe corresponden.

73.776 de entrada y iN úm . 6.669 del segundo se-
48.432 de reg istro .............. .... j mestre de 1872.
30.222, 73.776, 94.970 y 95.351 j 

de entrada, y { Núm. 3.156 del prim er semes-
9.407, 18.432, 22.287 y 22.348 / tre de 1873. 

de registro...............................)

98f  e n f a d a d 96939 y 4.805, 4806, 4.807 y
22.3í 8, 22.287, 22.729 y 48.472 4 8^ 4 el seSundo semestre

de registro...............................) de 1873‘
/N úm . 5.245 del prim er sem.es- 
|  tre de 1874.
1 Núm. 3.886 del segundo sames-

zas t  K iH r  pri”er “
$Núm. 4.228 del segundo semes- 
f tre de 1875.
\N úm . 4.358 del prim er semes

tre de 1876.
[ Núm. 4.586 del segundo semes- 
I tre de 1876.
I Nú oí. 1.571, prim era m itad, 
1 primer semestre de 1877. 

72-703, 73.776, 94.970, 95.351 y ] Núm, 1.244, de la segunda m itad 
96.939 de entrada, y /N úm . 984 del segundo semes-

18.119, 18.432, 22.287, 22.348 \  tre de 1877.
y 22.729 de registro.............. ¡Núm. 770 del prim er semestre

i  de 1878.
I Núm. 1.471 del segundo semes- 
f tre de 1878.
\ Núm. 985 del primer semestre 

de 1879.

Madrid 7 de Octubre de 1879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

Dirección general de la Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 11 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in
tereses de renta perpétua al 3 por 100 interior del vencimiento 
de i.° de Julio último, señaladas con los números 5101 al 5.199 
de presentación. *
er^Madrid 9 de Octubre de 1879.=S1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Arenillas.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Velación de los créditos mandados cancelar definitivamente por 
la Junta de ¡a Deuda pública, de conformidad eon lo preveni
do en el art. 7.® de la ley de 21 de Julio de 1876, cayo acuerdo 
se ha confirmado por Real orden del Ministerio de Hacienda 
dictada respectivamente en cada uno de los recursos de alzada 
interpuestos por los reclamantes.

Número o . . x • Su importe.d e iog Sujetos ó corporaciones ™
créditos. á cuyo favor se hallan espedidos. /<ea¡es. Mrs_

11.197 Memorias fundadas en Madrid por
D. Antonio Alonso Sa&vedra  165.465‘30

15,877 Obra pia fundada en la villa de Mi
randa de Ebro por D. Antonio San
V icen te .......................................... 73.918*27

30,058 Hermandad de Animas del Sacra
mento de Sevilla............................. 42.883*12

76 Capellanía que en la villa de Duran-
go fundó Doña María Perez de
A r ra ñ o ....................................       3.177

77 Capellanía fundada por Doña María
Antonia de Goytia.. . . . . . . . . . . . .  229.560

11,083 Capellanía que Doña María Antonia 
de Goytia fundó en la anteigle
sia de Lezama. . . . . . . .   ................ 42.516*30

10.164 Capellanía colativa fundada en la 
parroquial de San Nicolás de Bari 
de Zaragoza por D. Juan A nés.. .  34.311*10

10.736 Memorias fundadas en el Real con
vento de la Encarnación de Madrid
por D. José Brizuela.... 60.000

14.060 Cofradía de Animas déla parroquial
de San Gil de Búrgos. 40.311*20

22.847 Beneficio eclesiástico bajo la invo
cación de la Virgen de los Dolores 
en la capilla de la Casa Soler.. . .  12.907*53

10,953 Fábrica y Rectoría de la parroquial 
de San Pedro de los Huertos por 
extinción de la cofradía de San
Torcuato de León... 27.225*59

11,769 Cabildo eclesiástico de la Catedral 
Metropolitana de Santiago de
Compostela.......................................   360.000

13,529 Seminario y obra pia fundada en la 
ciudad de Santiago por D. Barto
lomé Rafoy y Losada..................  52.800

29.696 Capellanía que en la parroquial de 
Fortuna fundó D. Bernardino Pa
lacios................................................ 21.600

14.581 Imagen de Nuestra Señora de la 
Sierra en la villa del Moral de Ca
la tra va ....................................   25.250

21,144 Pias disposiciones hechas en Barce
lona por Juan Tarrida.......................  294.440

21.683 Causas pias fundadas en el Colegio
de San Buenaventura, Orden de 
San Francisco, de la ciudad de 
Barcelona por D. Pablo Canal.. . .  4.130*14

21.684 Cofradía del Cordon de San F ran
cisco de Asís de la ciudad de Bar
ce lo n a ............................................  2581*17

28,097 Capellanía que en la villa de Canta-

Número c . . Su importe.jos Sujetos o corporaciones
créditos. á cuy° fayor se hallan expedidos. ^

lapiedra fundó D. Juan Lozano
Gil. .........     38.892*27

4873 Beneficio eclesiástico que en la par
roquia de Vill&nueva y Geltrú 
fundó Doña Teresa Creus y Miró. 10.464*23

26.267 Idem id. id ............................................  3.226*30
14.197 Obra pia fundada en la villa de 

Amezqueta por D. Ignacio María 
de Mateo y Aguirre y su mujer 
Doña Josefa Zarauz y Gamboa.. .  176.484*04

11.578 Capellanía de Ana López de Oro en
# Mondragon ..............................    50.401*21

16.382 Pia memoria fundada en el conven
to de Madres Carmelitas de la vi
lla da Alba de Tormes por Doña 
Clara Lopes Cornejo. . . . . . . . . . . .  60.618*22

... 30.951 Patronato de D. Juan Rodríguez y 
Doña Beatriz Romero en la villa
de Marcliena...................................  176.181*10

31.050 Idem id. id..........................................  43.582 27
38.150 ' Idem id. id.  ...............................  4800
19.326 Capellanía que en la parroquial de

Pozo-Estrecho fundaron D. José 
Segarra y D. Asensio Conesa y 
R o s .............................................. . .  67,044*25

19.327 Idem id. id .  ..........................   42.000
16.885 Memoria fundada en la parroquia de

San Martin de Salamanca por 
Francisco Rodríguez A tienza.. . .  40.218*20

22.004 Cofradía de Nuestra Señora de Za
ragoza la V ieja, fundada en la 
parroquia de San Miguel de los 
Navarros de la ciudad de Zara
g o za .,........................       36.075*06

2.442 Obra pia titulada de Magdaleno en
la Catedral de León ..............

2.413 Fundación de D. Juan Matute en la
misma . . ............... ..................

2.444 Obra pia del Sr. Armentales á cargo
del Cabildo de id ...........................

2.445 Fundación en la misma de D. Fran- 78.058*25
cisco Antonio Barreda...............

2.446 Idem del Sr. Suarez Canseco, que
administra dicho Cabildo .

2.447 Idem titulada de Manso, adminis
trada por el m ism o.  ............ /

» Treinta y un vales no consolidados,
creación de 1.° de Setiembre y i.° 
de Enero de 1824, expedidos á la 
orden del Administrador de la fá 
brica de la Santa Iglesia de León. 46.682*12

Dos id. id. de id. de á 200 pesos cada
u n o ...  .....................   6.023*18

Diez id. id. de á 100 pesos á la orden 
de los Sres. Contadores de la Ha
cienda de la Santa Iglesia de León. 15.059*22

Dos id. id. de á 200 id   ............  6.023*18
Un id. id. de á 40Ó á favor de id . . .  6.023*18

17.713 Beneficio colativo fundado en la par
roquia de la villa de Almunia de 
Doña Godina por Martin Sanz., . 80.883*28

14.062 Idem que bajo la invocación de
Santa Cruz fundó en la Catedral 
de Vich Bernardo y Guillermo
N o g ared a ...  .....  18.231*31

11.771 Memoria fundada en la iglesia cole
gial de Escalona por Nicolasa
González ............................... 2.125*06

27.934 Idem de Alonso Estéban en la co
legial de la villa de Escalona  10.087*27

27.941 Idem de Inés Peres en la villa de
Escalona .........     13.528*03

27.942 Idem de D. Juan Antonio Martin
Castejon en Escalona   20.540*04

28.433 Idem de Pedro Flamez en la colegial
de dicha villa..................................  1.748*17

28.434 Idem de Francisco Alonso en id. id. 9.433*31
28.741 Capellanía de D. Francisco Rodrí

guez Santander en la colegial de
la villa de Escalona.......................  9.945

28.763 Mesa capitular de la colegial de la
villa de Escalona y memorias 
agregadas      12.681 '

28.764 Memoria de D. Francisco Rascón en
la parroquial de San Martin de la
villa de Escalona..........................  22.093

28.766J Capellanía laical de la colegial de la
villa de Escalona por Ana Jimé
nez, de que es patrono su Cabildo. 9.850

30.005J Ermita de San José en la villa de
Escalona......................................... 6.539

30.006 Idem de Santa Ana, San Roque, San
Antonio Abad, San Sebastian y 
San Ildefonso en la villa de Es
calona...................................... . . . .  4.186

34.042 Memoria de misas de D. Francisco
Renjifo y Alonso de la Peña en 
la villa de Escalona  ..........  5.511

Total   2.567.028*33

Madrid 20 de Setiembre de 1879.=E1 Jefe del Departa
mento, José María de Eulate.=V.* B.°=E1 Director general,
P w ciílfln tfi dp. la*Ju n ta  fifi la  D eu d a  tvii hilen. A van ilina

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

NEGOCIADO 5.º
Relación de los créditos que por concepto de atrasos del personal 

del clero posteriores á 1828 han sido caducados por la Junta de 
la Deuda pública en sesión de 16 de Setiembre último por ha
ber incurrido en las prescripciones de la ley de 21 de Julio 
de 1876; cuyo acuerdo de caducidad se inserta en la Gaceta, 
con expresión del acreedor primitivo, cargo que ha desempe
ñado é importe del crédito.

Número 49.467 del expediente.—Acreedor D. Antonio P i-  
ñeiro, Párroco de San Miguel de Buciños, Lugo; apoderado Don 
Manuel Blanco y Montero; crédito 32.123 rs.

Núm. 57.734 del id,—Acreedor D. Juan de Prados, BsnefU 
ciado de Alhama, Granada; apoderado D. Pedro de Orbe; cré
dito 1.312 rs, 79 cents.
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Núm. 57.384 del id.—Acreedor D. Juan üe arados liorcLo, 
Beneficiado de Berja; apoderado D. Pedro de Orbe; crédito 
11.469 rs. 43 cénts.

Núm. 67.903 del id.—Acreedor D. Froilan Olivier, Benefi
ciado de Puigcerdá, Gerona; apoderado D. José María de Fer
rar; crédito 18 875 rs. 47 cénts.

Núm. 76.155 del id.—Acreedor D. Francisco Martin Her
nández, Cura propio de San Estéban, Salamanca; apoderado 
D. Vicente García Maldonado; crédito 80.311 rs.

Núm. 70.383 del id —Acreedor D. Pedro Vales, Párroco de 
San B artolom é de Lamosa, Tuy; apoderado D. Manuel Carballo; 
crédito 3.509 rs. 65 cénts.

Núm. 77.398 del id.—Acreedor D. Justo Costal, Párroco de 
San Juan de VilanoYa, Tuy; apoderado D. Manuel C&rballo; 
crédito 7.0£4 rs.

Núm. 77.761 del id.—Acreedor D. Santos Diaz Rueda, Pár
roco de Siguero, Segovia; apoderado D. Jo&quin Sánchez Qui- 
jano; crédito 11.766 rs. 88 cénts.

Núm. 78.341 del id.—Acreedor D. Antonio Salas, Benefi
ciado de San Estéban de Litera, Lérida; apoderado D. Justo 
Javier Asiain; crédito 17.848 rs.

Núm. 79.881 del id.—Acreedor D. Vicente Gómez, Ecónomo 
de T&ñabueyes, Búrgos; apoderado D. Casto Rodríguez; crédito 
4.888 rs.

Núm. 79.503 del id.—Acreedor D. Justo Alonso, Párroco de 
Linzoain, Pamplona; apoderado D. Joaquín Descansa; crédito 
19.461 rs.

Núm. 80,163 del id.—Acreedor D. Pablo Santolaya, Cura 
propio de San Pedro Manrique, Calahorra; apoderado D. Ma
nuel Maris* Herrera; crédito 6.884 rs.

Núm. 80/166 del id.—Acreedor D. Antonio Ulpiano del Hoyo, 
Cura de Par&cudlos, Cuenca; apoderado D. Pió Martin; crédito 
30.876 rs. 90 cénts.

Núm. 80.895 del id.—Acreedor D. Juan Benjumea, Cura de 
San Román, Sevilla; apoderado D. Francisco de Paula Este- 
vez; crédLo 7.564 rs. 90 cénts.

Núm. 80.508 del id.—Acreedor D. Jerónimo de los Dolores, 
Ecouómo de Jerte, Plasencia; apoderado D. Simón de Grados; 
crédito 10.748 rs.

Núm. 80.599 del id.—Acreedor D. Francisco Sebastian, Cura 
de .Villalba, Teruel; apoderado D. Manuel Blanco y Montero; 
crédito 80 804 rs.

Núm. 81.888 del id.—Acreedor D. Victoriano Sánchez Es
puela, Beneficiado de San Pedro Manrique, Calahorra; apode
rado D. Manuel María Herrera; crédito 9.465 rs.

Núm. 81.813 del id.— Acreedor D. Andrés García y Canosa, 
Cura de San Juan de Tornes, Mondcñedo; apoderado D. Fer-
■*v\ i vi ID 11 > ry W PL/% ,4  ,'vnn ¿4  n . /»»» A /R  4/\ Q QQ H  v»r* Í8ÚJ .v A v» 4* n

Núm. 88.817 del id.—Acreedor D. Juan Pedro Gsrz&ran, 
Cura de San Andrés, Teruel; apoderado D. Manuel Blanco y 
Montero; crédito 36.745 rs.

Núm. 88.778 del id.—Acreedor D. Antonio Bada, Beneficia
do de la Catedral de Tarragona; apoderado D. Salustiano Sán
chez; crédito 7.697 rs. 88 cénts.

Núm. 83.085 del id.—Acreedor D. B&lbino del Tio y Cua
resma, Arcipreste de Piedrahita, Avila; apoderado D. Joaquín 
Peirona; crédito 18.808 rs. 16 cénts.

Núm. 83.508 del id.—Acreedor D. Tomás Arbonies, Benefi
ciado de Lumbier, Pamplona; apoderado D. Juaquin Descansa; 
crédito 1.734 rs.

Núm. 83.669 del id.—Acreedor D. Matías Pretel, Canónigo 
de la Catedral de Teruel; apoderado D. Manuel Blanco y Mon
tero; crédito 11.140 rs.

Núm. 84.886 del id.—Acreedor D. Ramón Amido, Párroco 
de Loboso, Mondoñedo; apoderado D. Mariano Gómez; cré
dito 5.958 rs.

Núm. 85.615 del id.—Acreedor D. Pedro Martin Ciriza, Pár
roco de Izurzu, Pamplona; apoderado D. Joaquín Descansa; 
crédito 11.309 rs.

Núm. 85.870 del id.—Acreedor D. Antonio Elias, Párroco 
de Ciutadilla; apoderado D. Salustiano Sánchez; crédito 85.388 
reales.

Núm. 86.481 del id.—Acreedor D. José Cipriano García, 
Beneficiado de Enciso; apoderado D. Manuel María Herrera; 
crédito 16.658 rs.

Núm. 87.068 del id.—Acreedor D. Onofre Puig, Beneficiado 
de la Catedral de Solsona; apoderado D. Manuel Bayona; cré
dito 13.389 rs.

Núm. 87.131 del id.—Acreedor D. Pedro Marqués, Párroco 
de Villaverde de los Cestos, Astorga; apoderado D. Benigno 
Aivarez; crédito 10.487 rs.

Núm. 87.888 del id.—Acreedor D. Félix Florencio Morales, 
Beneficiado de Corella; apoderado D. Román Fuentes; cré
dito 7.9.18 rs.

Núm. 88.197 del id.—Acreedor D. Buenaventura Ribé , V i
cario de Picamoxons, Tarragona; apoderado D. Salustiano 
Sánchez; crédito 5.837 rs.

Núm. 88.593 del id.—Acreedor D. José Diaz Goyanes, Pár
roco de San Salvador de Reigada, Lugo; apoderado D. Gaspar 
María Vázquez; crédito 80.863 rs.

Núm. 88.603 del id.—Acreedor D. Pedro Fernandez, E có
nomo de Cañamares, Toledo ; apoderado D. Cándido García 
Corral; crédito 5.845 rs. 38 cénts.

Núm. 88,856 del id.—Acreedor D. Aniceto Echavarri, Pár
roco de Arroniz, Navarra; apoderado D. Joaquín Bescansa; 
crédito 6.855 rs.

Núm. 89:309 del id.—Acreedor D. Ramón María Rojo, Cura

de Santa Cecilia del Valle del Oro, Mondoñedo; apoderado Don 
Mariano Gómez; crédito 7.340 rs.

Núm. 89.388 del id.—Acreedor D. Tadco Esparza , Benefi
ciado da A r t o  joña, Pamplona; apoderado D. Joaquin Besc&nsa; 
crédito 8.645 rs. 10 cénts.

Núm. 89.798 del id.—Acreedor D. Juan Saldaña, Capellán 
de la Catedral de Sevilla ; apoderado D, Robustiano Boada; 
crédito 18.083 rs.

Núm. 90.055 del id.—Acreedor D. Cayetano Sánchez, Te
niente de Yébaños, Toledo; apoderado D. José de Castro y 
Brihuega; crédito 5.688 rs.

Núm. 99.057 del id.—Acreedor D. Juan Sánchez, Ecónomo 
de Almediana, Toledo; apoderado D. José Canga-ArgüeHes; 
crédito 985 rs.

Núm. 90.100 del id.—Acreedor D. Andrés Peres, Párroco 
de la Carrera, Avila; apoderado D. Domingo del Rio; crédito 
15.031 rs. 91 cénts.

Núm. 90.406 del id.—Acreedor D. Bartolomé Alonso, Pár
roco de Santa Marta de Villaíita, Astorga; apoderado D. An
drés Corral; crédito 14.005 rs.

Núm. 90.739 del id.—Acreedor D. Rafael Bustamante, Cura- 
de Nestosa, Búrgos; apoderado D. Fulgencio Fernandez; cré
dito 13.987 rs.

Núm. 90 883 del id.—Acreedor D. José Sanz, Cura ecónomo 
de Rejas, Osma; apoderado D, Tomás Cordon; crédito 5.381 
reales.

Núm. 91.133 del id.—Acreedor D I  are seo Hernández, Be
neficiado de Oliva, Badajoz; apoderad i) Antonio Villalobos; 
crédito 9,759 rs.

Núm. 91,588 del id.—Acreedor D. Pedro Bartolo, Ecónomo 
de Martiago, Ciudad-Rodrigo; apoderado D. VictiHo Morquc- 
cho; crédito 5.384 rs.

Núm. 93.678 del id.—Acreedor D. Vicente Medrano, Cura 
ecónomo de Jabera, Calahorra; apoderado D. Manuel María 
Herrera; crédito 10.584 rs.

Núm. 93.760 del id.—Acreedor D. Andrés Pedroso, Benefi
ciado de Asensio, Calahorra; apoderado D. Manuel María Her
rera; crédito 5.538 rs. 75 cénts.

Núm. 104.605 del id.—Acreedor D. Joaquín Domec, Canó
nigo Magistral de Barbastro; apoderado D. Juan José Ortiz y 
López; crédito 10.837 rs. 70 cénts.

Núm. 104.659 del id.—Acreedor D. Juan Antonio Guillen, 
Canónigo de Orihuela; apoderados D. Tomás Guillen y D. Pa
blo Soler; crédito 87.934 rs.

Núm. 117.597 del id.—Acreedor D. Manuel Suarez, Coadju
tor de Tellejo y Tresviso, Oviedo; apoderados Sres. Gómez, her
manos; crédito 5.898 rs. 71 cénts.

Madrid 7 de Octubre de 1879.=El Jefe del Departamento, 
Faustino Hernando.=  V.* B.#=E 1 Director general, Arenillas.

COMISION ESPECIAL ARANCELARIA.
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS CONSECUENCIAS QUE HA PROBUCIDO LA SUPRESION BEL DERECHO DIFERENCIAL DE BANDERA (1).

Estado comparativo entre la existencia de buques del comercio en todas clases y  del de a¡turando la provincia de Barcelona , en los años 1868 y 1878.

189® . i ' 1®€®. |

Bu- ¿Tonela- Bu- Tonela- Bu- Tonela- Bu- Tonela Bu- Tonda- Bu- Tonela-
ques. ’ - das. ques. das. ques. das. ques. das. ques. das. ques. das.
 ; ,          --------------------

Según el estado oficial de 9 de Marzo de 1878, * i. Según revista de inspección oficial pasada en
I 1863 á los buques de Barcelona; existencia de

página 876, existencia r...................    » » 53£ 163.817 » » i 3a lista primera, distrito de Barcelona, página
S £65. De todos portes; 398 buques!, 69.468 tone-

Dedueciones.—Bajas por pases á otras matrícu- ; 1 ladas. Menores de 50 toneladas, 50 buques con
1 £.8/0 toneladas..............................................    348 67.198 » , * »

las no solicitadas , pero efectivas para este I Existencia de la lista primera, distrito de Masnou,
■r I página 865...................................................    90 81.780 ® » » »

comercio, desguaces, naufragios etc., pági- í | Exi Lancia de la lista primera, distrito de ¡Bada-
___ * ( lona, página 865..........................................*..............  8 138 440 89.110 » »

na 878..........................................................................  410 £7.491 » ,  » ,  } - — -----------
Tr • i I Altas de la lista primera, distrito de Barcelona,

Idem.— Vapores de los Sres. Antonio López y J página 866 (años 1867 y 1868)...........................    3£ 9.148 » » » »
_  ' ! S Altas de la lista primera, distrito de Masnou, pá- i

compañía, sostenidos por la subvención del I ; i 1 ’ gina £66.....................................................................  4 916 36 10X64 » »

Gobierno, según página £79.......... .....................  46 £9.368 !3£ 56.559 » » I En revista de 1864 de la quinta lis- ( De vela  33 il.03£ » » »■ .» 1
—         : ta de Barcelona, página £ 6 5 .... í De vapor... .  £3 7.690; 57 18.7££ » » _ I

Existencia para cabotaje y altura  » » 400 107.£58 400 107.S58 Altas (1864 á 68 inclusive), quinta ¡ De vela. . . . .  9 4898 » » » I
lista de Barcelona, página £66.. í De vapor.... 9 3.758 18 8.656 » b i

Buques dedicados exclusivamente al cabotaje, — -----------------      |
, , , , ¡ Existencia para cabotaje y altura, . . . . . .  » » 551 1£6.55£ 531 í  £6.5521

remolcadores, dragas etc. etc., pagina £78 I b » 53 19.554 # » Bajas,'—Buques dedicados exclusivamente a-1 ca- S
  ....... -  bocaje, remolcadures, dragas etc..........................   » • 49 8.618 » » |

Existencia para navegación de altura. . .  » » 347 87.704 » » j Existencia jpara navegación de altura... | » » 50£ 117.934 » p |

*...................................................................................................................................................................y,. ..................... .......  ....... ........ ........... ... ..

I  N A V E G A C I O N  D E  Q B j T A J E  1 
1 N A V E G A C I O N  D E  A L T U R A .  Y  a l i u í i a , 9

RESÚMEN.................................................................................................................................................................................. ".........  I
Buques. Toneladas. I Buques. Toneladas. I

Existencia de material en 1868.........................................................................................................................                     50£ 147.934 j 551 d£G 55£
Existencia de material en 1878.   ...................       . . .  347 87.704 400 107

Pérdida efectiva que ha experimentado la provincia de Barcelona en este decenio en su material de marina mercante. .....................................       155 30.£30 151 19.£54

Nota, En_rigor deben descontarse del cabotaje los vapores ingleses de J. Roca y compañía, porque á pesar de figurar con bandera española, es público y notorio que 
son una sección de la casa Mac-Andrews y compañía, de Lóndres, traída á esta matrícula despu.es da 1868       - 44 9.903

Pérdida efectiva del material de cabotaje y altura verdaderamente español desde 1868 á 1878 ..............*................    165 £9.197 ,
 ____   I__________i

0) Véase la Gaceta de ayer* (Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO,

D irecc ión  g en era l de O bras p ú b lic a s , C om ercio  
y  M inas.

fan virtud de lo diapuesto por Re&i decreto £3 de Se- 
wembre de .1877, /sta Dirección general lia senul&do el día 10 
ael próximo mes de Noviembre, 4 la una de la tarde, para el

arriendo vm pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dle*' peí; '¿é.rmino de dos años m  el po.rta2go que á continua
ción m expresa, perteneciente 4 la carretera dé primer órden 
de Madrid á Castellón, provincia de Madrid.

Presupuesto tiaua!. ' 

Vallecas, conÁrancel de 1‘5 miriámetros... 3£.394

La subasta se celebrará en les términos prevenidos por la 
instrucción de 18 m  Marzo de 18S£t en Madrid ante L  Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
hallándose en e^te de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, ei pliego do condiciones generales pu
blicado en la Gaceta, del £5 de Setiembre ds Í877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que



84 10 Octubre de 1879. Gaceta de Madrid. =N úm. 283.

he de consignarse préviamente como garantía para toma? parta 
§n esta subasta será de 5.400 pesetas en dinero, ó bien m  
afectos de'ia Deuda pública ai tino mareado en el Reai decrete 
de 29 de Agosto de 1376; debiendo acompañarse afeada pliego 
ei documento que acredite haber realisado el depósito del modo 
que previene,-la referida instrucción.

No se admitirá», posturas que no cubran el importe del pre* 
tfttpuesto anual do dicho portazgo.

En ei cmo. de que resulten dos é más proposiciones igua
les , se celebrará.4 únicamente entro sus autorasy una segunaa 
lid te io n  abierta en los términos prescritos por la citada ins
te.©^ ¿ siendo la urimera mejora por lo menos de 400 pe-

>íjíb jsis demás á voluntad do los licit,adores siem
pre. ene no iv.der*. de 40 pesetas.

Madrid 9 de Octubre de Í879.^E 1 Director general, el 
ds» Covado-aga.

Mcielo de proposición*
¡X N. N., vcoliio d e . e n t e r a d ©  del anuncio publicado 
fecha 9 de Octubre último, y de las condicionas y requisi

tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que so devenguen en el portazgo de Valle- 
cas, se comprometía tomar á su o&iqjo i& recaudación de dichos 
úerechos, con estricta sujeción á los ap resad o s requisitos y con
diciones, por la cantidad h e , , , . ,  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero adviriienáo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
m en te  la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y  firma del proponga»)

En virtud de lo dispuesto por* Real, decreto de 23 de Se- 
fiambro de 1877, esta Dirección general ha señalado el día 10 
del próximo roes da Noviembre, 4 la una de la tarde, para, el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por término de dos años en [el portazgo que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo ó r-  
den de Búrgos á Logroño, provincia de Búrgos.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Castañares, con Arancel de 4‘5 miriáme-
tro s ................    o.............- * .. 7.000
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 185%, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Búrgos ante el Gobernador de ' la provincia; hallándose 
en. ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones .generales publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 4877, y el de las par» 
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue ; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 4.470 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
ele £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredito haber realizado el depósito del 
modo que previene l& referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe de! 
presupuesto anual do dicho portazgo.

Eli el caso de que resultan dos ó más proposiciones igua
les. se celebrará, únicamente entre sus autores, un a segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
truceion; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitado-res siempre 
qm  no bajen de 40 pesetas.

Madrid" 9 ,da Octubre de £879,^~Ei Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo ie  proposición»
D. N. N», vecino de   enterado del anuncio publicado

con iecha 9 de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta délos 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Cas
tañares, se commpromete á tomar á su cargo ia recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y‘llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que m  se exprese determinada» 
menta la cantidad en pesetas y céntimos,- escrita en letra, 
que d  propásente ofrece.)

(Fecha y fiema del proponente.)

En virtud da lo dispuesto por Real decreto da 28 de Se- 
siembre de 1877, esta Dirección general lia. señalad© el día 40 
del próximo mes de Noviembre, á la una déla ta rde ,para  el 
arriendo m  pública subasta de los derechos do Arancel exígi- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes a la carretera de primer or
den de Madrid á Oáaiz, provincia ‘de Córdoba.

Presupuesto tamal.
Pesetas.

Los Visos, con Arancel de 3 miriámetros. . .  565
El Límite, con Arancel de 2 m iriám etros.. 49
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La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid anta la Direc- 
don general de Obras públicas, en d  Ministerio ds Fomento, y 
en Córdoba ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en ia G a c b tá  del 25 de Setiembre de 4877, y el d§ las par
ticulares para está contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos serrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 400 pesetas en dinero, ó bien eu 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á*eada pliego 
el documento que acredite haber rea lizado el depósito del modo 
que previene ia referida instrucción.

No se- admitirán posturas, que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

Er¿ si de que resulten dos o más; proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de ios lidiadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 9 de Octubre do iS79.«°El Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo és proposición,
)L !L N., vecino d e . . . . . .  enterado del anímelo publicado

son fecha 9 de Octubre último, y da las condiciones y requi
sitos qus se exigen para el arrie ido en pública subasta de los 
derechos de Ar&neeíque se devenguen en los portazgos de Los 
Visos y El Límite, se compromete á tomar á su cargo la re
caudación de dichos derechos, con estricU sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d a .. • . .  
pesetas anuales.

(Aouí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa*' y llanamente el tipo fijado; pero &dvirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que ncqse exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
si proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.?

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 28 de Be- 
Sembré de 1877, esta Dirección general-ha señalado ©1 día 44 
del próximo mes de- Noviembre, 4 la una de la tarde, para ei 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
ólas por término de dos años en el portazgo que á continua
re n  ‘ge expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Sorihuela á Avila por Piedrahita, provincia de Avila.

-.Presupuesto arma!. 
Pesetas.

Casas de Sebastian Perez (en Piedrahita), 
con Arancel de 2 miriámetros.., . . . . . . .  4.437
La suoam  m  celebrará m  los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, m  el Ministerio de Fomento, y 
en Ávila ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
m  ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G aceta del 25 de Setiembre de 4877, y el d§ las 
particulares para esta ¡contrata.

Las proposiciones se presentarán en p iídos, cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y l&ó cantidad que 
h& de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 740 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos da la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto-de 1878; debiendo acompañarse á cada pliego 
ü  documento que acredite haber realizado ei depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual -de dicho portazgo.

En el caso a© que resulten dos ó más proposiciones iguales* 
s© celebrará,, únicamente entre sus autores, una segunda li- 
sit&cion abierta en los' términos'prescritos por la  citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas» 
quedando las demás á voluntad ele los lidiadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 9 de Octubre de 4879. «*E1 Director general? .el 
Bar-on de Oovadonga.

Modelo U  propositóos*
D .N .N .t vecino d e . . . . ., enterad© del anuncio- publicado 

con fecha 9 á© Octubre -último, y da las condiciones y requisi
tos que se eligen para el arriendo en pública subasta de ios de
rechos de i  rancel que se devenguen en el portazgo de Gasas 
de Sebastian Perez (en Piedrahita), se compromete á tom ará . 
su cargo ia recaudación de dichos derechos, con estricta suje
ción á íos expresados - requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .. . . .  pesetas anuales/

(Aquí la proposición que a© haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ei tipo fijado; poro, ad'virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no so exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y. céntimos, escrita m  letra, qm  
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma ©el proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 41 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la  tarde, para @1 
arriendo m  pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tereer órden 
de Sorihuela á Avila por Piedrahita, provincia de Avila.

Presupuesto anual 

Pesetas*

Villatoro, con Arancel de 2 m iriám etros... 5.444
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid m te  1* Direc
ción general de Obras públicas, en el -Ministerio de Fomento, 
y en Avila an te . el Gobernador da la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado mi la G a c e ta  del 25 de Setiembre de 4877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra-dos, .arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha ele consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 860 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agesto de Í81B; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás i  voluntad de los lidiadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas»

Madrid 9 de Octubre de 4879.««E1 Director general, el 
Barón do Oovadonga*

Modelo de proposición.

ü, NI vecino d e . . . . M enterado del anuncio publicado 
mn  fecha 9 o o Oítubre último, y de las condiciones y requi
sitos que ¿tt exigen para el arriendo en pública subastado los 
derechos ds Arancel que se devenguen en el portazgo de Vil]ato
ro, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos,, ccn estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la la santidad de. . .  ..pesetas anuales.

(Aquí la proposición qus se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda prepuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita m  letra, 
■ave ©i proponente ofrece.)

(Fecha y firma del propon-ente,)

&n virtud de lo dispuesto por Real decreto de 28 m  Be. 
tim bre de 4877. esta Dirección general ha señalado el dia 41 
del próximo mes de Noviembre J;á la una des la- tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exi
gióles por término de dos años en ei portazgo qm  é conti
nuación se expresa, perteneciente 4 la carretera, de tercer ó r- 
den de Sorihuela á Avila por Piedrahita, provincia de Avik

Presupuesto anual.
Pesetas,

La Torre, con Arancel de 4‘5 miriámetros, 2.947

La subasta se celebrará sn los términos prevenirlos por la 
instrucción de 48 ds Marzo de 4852, en Madrid anta la Direc
ción general de Obras públicas, en d  Ministerio de Fomento, y 
en Avila ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
©n ambos puntos de manifiesto, para * conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cad© en la G a c e t a  del 25 ds Setiembre de 4877, y  el da las 
particulares para esta, contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad qu® 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será d@ 490 pesetas en ■ dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento* que acredíte haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción»

No s® admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de ’ dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará,' 'únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 409 pese- 
t e ,  quedando las demás á voluntad-de los Md tañeres siempre 
que no bajen de 40 pesetas».

Madrid 9 de Octubre de 4879.*»E1 Director general, el 
Barón de Oovadonga»

Modelo ée proposición,

D. N. No, vecino d e . , enterado del anuncio publicad© 
gon fecha 9 de Octubre último, y da las condiciones' y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta, de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de La 
Torre, se compromete átom ará su cargo la recaudaoien d© di
chos derechos, con. estricta sujeción 4 les expresados requisitos 
y condiciones, por 1& cantidad d e .. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la propesieion que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la eantidad en pesetas y eémimos, eserlta. en letra, qu© 
el proponentc ofrece.)

(Fecha y ta n a  del proponente.)

Personal facultativo.
Habiendo ingresado en el servicio del Estado todos los In

genieros que acudieron al llamamiento hecho por este centro 
directivo en 9 de Octubre del año último, esta Dirección gene
ral ha dispuesto que los Ingenieros libres en quienes concur
riendo las circunstancias establecidas en la Real órden de 4  
de Agosto de 4876 deseen prestar sus servicios en el cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos presenten en la 
misma y en el plazo de seis dias, que deberán contarse desde 
la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
la conveniente solicitud para en su vista ser colocados por el 
órden de antigüedad y  calificación que les corresponda, á  te
nor de la relación adjunta; advirtiendo que los que ingresen 
en el expresado cuerpo quedarán desde luego sujetos á las 
prescripciones del reglamento orgánico de 2 8  de Octubre de 
4863, á  las de las demás órdenes vigentes y  á las que en lo 
sucesivo se dictaren.

Madrid 6 de Octubre de 4879.=E1 Director general, B. de 
Covadonga.

ESCUELA ESPECIAL
DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

Resultado de la clasificación y calificación de fin  de carrera de 
los alumnos de cuarto año en el curso de 4878 á 4879.

Núm. NOMBRES. Calificacion.

4 D. Guillermo Brockmann y Abarzuza. Muy bueno.
2 D. Fulgencio Zubia y Arias............... Idem.
3 D. Alfredo Mendizáhal y Martin........ Idem.
k D. Eduardo Vila y Algorri................. Idem.
5 D. Manuel Maese y Peña..................... Bueno.
6 D. Eduardo Lostau y Páramo»......... Idem.
7 D. Alfredo Mosso y Pou . .................... Idem.
8 D. Ignacio Guerendiain y Aguinaga.. Idem.
9 D. AlejandroMendizábal y Martin... Idem.

40 D. Cirilo Muñoz y Sevilla................... Idem.

Madrid 6 de Octubre de 4879.=E1 Profesor Secretario, Ma
nuel Pardo.=V.# B.*=E1 Director, Peironcely.

Es <copia.=El Director general de Obras públicaé, Comer-
cío y Minas, Covadonga.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

D i p u t a c i o n   p ro v in c ia l d e Madrid.

Sección de Fomento,—Negociado 1/ —Caminos vecinales.
Aprobado el proyecto para la construcción de un camino 

vecinal desde Getafe á Leganés, y aceptadas y contraídas por 
los Ayuntamientos y asociados de las expresadas villas las 
obligaciones oportunas para contribuir con lo que corresponda 
al coste de las obras y al abono de las indemnizaciones que 
procedan; la Exorna. Comisión provincial, funcionando con' 
arreglo á la facultad 4% arfc. 68 de la ley, ha dispuesto se con
traten las indicadas obras por medio de subasta pública, que 
tendrá lugar en esta Corte el dia 8 de Noviembre próximo ve
nidero, á las dos en punto de la tarde, ante el Sr. Presidente 
de la Corporación provincial ó persona en quien delegare, en 
la Casa-Palacio de la misma, plaza de Santiago, mim. % con 
asistencia de los funcionarios correspondientes y comisionados 
que designen los Ayuntamientos y asociados de Getafe y Le
ganés.

Los pliegos de condiciones, presupuestos, planos y demás 
antecedentes de que se compone el proyecto se hallarán de 
manifiesto en la Sección respectiva de las oficinas de esta Cor
poración todos los dias no feriados, á las horas de despacho, 
desde la fecha de este anuncio hasta la de la subasta, donde 
pueden acudir á enterarse los que quieran tomar parte en la 
licitación.

Servirán de tipos para la subasta los precios fijados para 
cada clase de obra en los presupuestos formados, y que as
cienden en total á 80.663 pesetas 71 céntimos en que han sido 
calculadas aquellas, debiendo versar la rebaja ó beneficio que 
trate de hacerse sobre el tanto por 100. Para tomar parte en 
la licitación se acompañará á los pliegos que contengan las 
proposiciones, incluyéndole dentro del mismo sobre, el opor

tuno resguardo que acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos el 5 por 100 de la cantidad total á que as
cienden los presupuestes, bien sea en metálico ó su equiva
lente en valores de la Deuda del Estado al precio medio que 
hayan obtenido en la cotización oficial el día 4 del citado mes 
de Noviembre.

Esta subasta s© llevará á cabo con sujeción al Real decreto 
de £7 de Febrero de 1852, instrucción de 18 de Marzo del mis
mo año y demás disposiciones vigentes en la materia, y por 
consiguiente las proposiciones se harán por medio de pliegos 
cerrados que se entregarán durante la primera media hora 
después de principiado el acto, arreglándose al modelo que á 
continuación se inserta.

Sí después de abiertos los pliegos resultaren dos ó más 
proposiciones completamente iguales, se procederá acto segui
do & licitación verbal entre sus autores por el tiempo que se
ñale la Presidencia.

Todo lo que por acuerdo de la Excma. Comisión provincial 
se publica en el periódico oficial para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en la subasta.

Madrid 3 de Octubre de 1879.=E1 Vicepresidente, Dionisio 
Revuelt«i.»El Secretario, Camilo Pozzi.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   que habita e n .. . . . ,  enterado del
anuncio publicado en los periódicos oficiales, y de las condicio
nes, presupuestos, glanos y demás antecedentes con arreglo á 
los cuales se sacan ¿pública subasta las obras de construcción 
de un camino vecinal desde Getafe á Leganés, se compromete 
¿ ejecutar las expresadas obras, con sujeción á las condiciones
fijadas, haciendo la rebaja de (aquí se expresará en letra
el tanto por 100 que se rebaje) en los precios que marcan los 
presupuestos.

(Fecha y Urina del proponente.)

Administración económica da la provincia 
de Barcelona.

No habiéndose presentado en esta Administración econó
mica D. Ramón Puigbó y  Badía, a  pesar de los anuncios pu
blicados en el Boletín oficial de esta, p r o v i n c i a  y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  á enterarse del estado del expediente de alcance que se 
sigue contra D. Antonio Badía, su antecesor, ni verificado el 
reintegro que se le reclama, sé le. declara en rebeldía por ter
cera y última vez para que surta los efectos oportunos en di
cho expediente, parándole el perjuicio á que h a y a  lugar.

Barcelona 6 de Octubre de 1879.= El Jefe económico, Juan 
Madramany.

Administración del Gofreo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por folia de franqueo el dia 8 de Octubre*
Núirte437 Ana María Rubio.—Ubeda.

138 Bautista Verdú.—Castell de Castells.
139 Bernardino Castella.—Pinillos de Poleudo.
140 Francisco Guijarro.—Ciudad-Real.
141 Gabriela San José.—Toro.
142 Gabino Fernandez.—Cuenca.
143 Juan Navarro.—Zaragoza.
444 José María Benet.—Falset.
145 Luisa Luzon.—Zaragoza.
446 María Antonia Osende.—Sabadell de Trocían.
447 María Gil.—Vitoria.
448 María Martos.—Idem.
149 Rosendo Muñiz.—Aviles.

Madrid 9 de Octubre de Í879.«=E3 ^dm isistm dei, Martin 
Botella,
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G abinete C entral de T e lég ra fo s,

HMacion i* los te.-s.-iwsp.s que no han podido 
ser entregados u ¡l-nt-znabartos.

Día 9,

. . . , .......... ' ' ‘ *' : > - ;  -a - ■ j í

N ova..................... Mica Ha Cesfia  Tudescos, 14, segundo.
Toledo..................  Dolores   ________ Hi la, 9, tercero.
V. Bureas.............  Santiago Junquera. Salud, 0.
A rganda..............  Perro Correazo  Jucometrezo, 46.
Barcelona............  Ricardo Pons, m ar

molista.................. Prado, 4.
Sevilla   Antonio Z am o ra ... León, 11.

» Sociedad general... Paiaiox, SO.
Antequera.  José Repiso. ..........  San Migue], 20.
Jerez^........ "........  Fmsrbia O nveres... Esparteros, 6.
Guada! ajara  Valentina Raíz  Amparo, 23, segando.
Burgos.   ........ . Juan Paro d i.. . . . . . .  San Raíael, 6,
Ai mansa . .  Comandante López. Alcalá, 10, fondu, a u 

sente,

tRdridO do Octubre do ur/O .^E l Jala ú$ú Gablr/r-te Osn- 
tí°ftii Julián Alonso

A yud antía  m ilita r  de M arina d e l d istr ito  
de San Jav ier .

D. Francesco Maíz y Moreno, Tomento do navio graduado, 
Ay u dan te de Marina de este o ustrino de San Javier.

.Hago saber que habiéndole hallado en te. playa de este 
distrito los individuos de la. inscripción m arítim a d d  mismo 
Julián Saes García y Antonio Martines Perez una lancha ci 
dia §5 de Mayo del presente año, sin nombre ni folio, cuyas 
dimensiones sen: eslora cuatro metros 50 centímetros; manga 
un metro 40 centímetros ; puntal 25 centímesros; pintada de 
negro, y de un terteo de vida, se publica por el presente edicto 
para el que se considere con derecho á la expresada embarca
ción se presente en la Comandancia de Marina de esta provin
cia á deducirla con arreglo á Ordenanza.

P inatar 2 de Octubre de lé79.==Fruncisco Maíz.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de M adrid.
El día 10 del actual dará principio la recaudación de los 

arbitrios municipales sobre canalones y carruajes de lujo y 
caballerías.

Los Recaudadores que han de llevarla defecto, cuyos nom
bres, sefias de su domicilio y horas de despacho se expresarán, 
tienen la obligación de presentarse en ei de ios particulares 
que se hallan sujetos al payo de aquellos una sola vez para 
hacer efectivas las cuotas correspondientes, pudiendo estos sa
tisfacerlas bien á la presentación de Jos recibos ó en el domi
cilio del Recaudador hasta el 15 del próximo Noviembre,fecha 
en que serán ¡levuelt s á la Sección administrativa de la Sb- i 
cretaría, publicándose en el Diario ojicial de Avisos una lista 
de los individuos que hayan dejado de abonarlas; en la in te 
ligencia que de no verificarlo en dicha, oficina en el término . 
improrogabic de ocho dias, contados desde la fecha de la pu
blicación, se procederá contra los morosos por la vía de apre
mio con ic-s recargos consiguientes.

Distritos do Palacio, Centro é Inclusa. D. Leopoldo Argos; 
tiene su domicilio Humilladero, 2, segundo: despacho de cinco 
á siete de la tarde.

Congreso, Hospital y Latina, D. Antonio P az, Colegiata, 2, ; 
tercero derecha, de cinco á siete.

Buena vista y Audiencia, D. Marcos de Olásolo, Soldado, 14 
y 16, cuarto, de dcee á dos.

Universidad y Hospicio, I). Dugo Ibañiz, Palma Alta, So, 
tercero.

Maorul 8 de Octubre de 1879. =E1 Marqués de Torneros y 
viudo del Villar. —3

- : u u  . i ',  a ü  ’Otí :u s n .

TRIBUIS AL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general—Negociado 2.°
Por el presente, y en  virtud do acuerdo del limo. Sr, Mi

nistro Jets de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
Mama y emplaza por primera vez á le s  Sres. D. Narciso María 
Delgado, Ordenador do Pagos de Guerra, y á D. R. Serrano, 
Interventor ele la u.osrna, ó sus herederos, cuyo paradero se ig 
nora* á íiii de que en el termino de 80 dias, que empezarán á 
conterse á los 10 de publicado este anuncio en la G aceta 
por tres dias consecutivos, Be presenten en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y con testar al 
pliego ce reparos ocurrido en el examen de la cuenta dte Te
soro de Puerto- R ico, connspoadíente a! mes Je Noviembre 
de 18ü9; en la. inteligencia que te no verificarlo les parará el * 
perjuicio que baya lugar,

Madnu. 4 ae Octubre de 1879.»Afairuél Tomé. —3

JUZGADOS MILITARES.
C á d is .

D. Francisco de Llano y Herrera, Mariscal de Campo de 
infantería de Marina, Capitán de navio de prim era clase y 
Coman da iite m ilitar de Marina de esta provincia.

Por el presente mi tercero y último edicto cito, llamo y 
emplazo á Inés Hormigo Torres, hija de Mateo y de M enuda, 
natural d* Ubriqno y vecina que íué de Estepona, casada con 
José Soler, pora que en el término de nueve dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, se 
presente en esta Comandancia por la Escribanía del que re 
frenda para oir notificación de la ejecutoria recaída en causa

que se le siguió por hurto; apercibida que da no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 6 de Octubre de 4879.=Franc;sco de Lianc.=D om in- 
go Marin.

E n  L is b o a
D. José Fernandez deCórdova y Caserillo, Teniente de na

vio de la Armada, y de dotación en la fragata blindada- N u- 
mancia..

Habiéndose ausentado ele este buque el dia 3 del corriente 
mes de Setiembre el marinero de segunda clase José María 
Corral, perteneciente a i a dotación de la corbeta Tornado y de 
depósito en este buque, á quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción; us.iaJo de la autorización que- S. M. tie
ne concedida en estos casos por sus Rúales Ordenanzas para 
los Oficiales de la Armada, por ei presente llamo, cito y em 
plazo por este mi primer eaicto al marinero José María Corral, 
señalándole esta fragata ó las Mayorías generales de los I)e- 
puruuiientos, donde deberá presentarse personalmente á dar 
sus descargos dentro del término de 30 días; en el concepto 
que de no verificarlo así se seguirá la sumaria, juzgándolo en 
rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

A bordo de la expresada, puerto de Lisboa 23 de Setiembre 
de 1879.=~José Fernandez de Córdova.^=Por su m andato, el 
Escribano de la sumaria, Juan R,uiz.

Media filiación del marinero José María Corral
li  jo de incógnito y de Ramona, natural de Larage, p ro 

vincia do Ferrol.
Señas particulares.

Pelo rubio, color bueno, ojos claros, nariz regular, barba 
poca, estatura alta.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lm o d o v a r d e l C a m p o
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Per la presente cito, Hamo y emplazo á Antonio Carrillo 

Camacho, de estatura baja, regordete, m oreno, ojos negros, 
como de 89 años, g itano , natura l de Torredonjim cno, que 
en el año 4876 vivió en Montoro en compañía d© una m ujer 
llamada Antonia, y cuyo actuad paradero se ignora, para que 
en el término de 15 dias, á contar desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado por la Escri
banía del infrascrito para sor notificado ó inquirido en la 
causa que contra el mismo y otros instruyo sobre hurto de 
cuatro caballerías propias de Eladio Matesanz y Francisco 
Martín; pues si así lo hiciere se le oirá en justicia, y en otro 
caso se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya  
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, y en nombre da S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q, D. G.), requiero á todos los Sres. Jueces de p ri
mera instancia y demás Autoridades civiles y m ilitares de la 
Nación, y de mi parte les ruego y  suplico se sirvan dar las 
órdenes oportunas para la busca de dicho procesado, y caso de 
ser habido lo rem itirán en clase de detenido á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Almodóvar del Campo á2o de Setiembre de 1879.= 
Antonio Benitez Montenegro.— Por su mandado, Bartolomé 
Ortega.

Al o ra .
D. José López y González, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. F ran 

cisco do P tñalver y Rivas, vecino que fué de Casarabonela-, ca
sado, propietario, de 37 años de edad, y cuyo paradero se igno
ra, para que dentro del término de 20 dias comparezca ante este 
Juzgado con objeto de ampliar su declaración inquisitiva en 
Ja causa que contra el mismo y otros se sigue por daños y 
otros excesos cometidos en la indicada villa m ientras perm a
neció en ella una columna de Voluntarios de Antequera ; aper
cibiéndole con que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Daua en Alora á £4 de Setiembre de 4S79.«=José López y 
Gonzalez.=Por mandato de S. S,, Bm ito Cascrmeiro y Campó o.

AoSss.
D. Ildefonso Azcona, Escribano actuario del Juzgado de 

primera instancia de esta villa y su pérfido.
Doy fe y testimonio que m  la causa de que se hará rela

ción lia recaído la sentencia que dice así:
«¿entescía.—En la villa de Aoiz, á 5 de Setiembre de 1879, 

el Si*. I). José de Igúzquiza, Juez de primera instancia da esta 
y su partido; habiendo visto esta causa Arm ada de oficio con
tra Pedro Martin Erro y San Ju»-:t nateirai y vecino fiel jugar 
de Espmai, vaho de E rro , edad. 42 años, casado, de profesión 
arriero, sin instrucción ni mote, de buena conducta ni ante
cedentes penales; I defensa Urtasun y Hua-lde, natural y veci
no de Espinal, soltero, labrador, ediá  30 años, también sin 
instrucción ni mote, ni antecedentes penales, ausente; F ran 
cisco Idarte  v Beroiz, también natura l y vecino del propio 
Espinal, soltero, labrador, de 24 años de edad, igualmente de 
buena conducta, sin instrucción ni antecedentes penales, y 
Martín Elía y Muriiio, de la propia naturaleza y vecindad, 
casado, labrador, do 42 años, de buena conducta, sin antece
dentes penates y con instrucción, procesados y en libertad por 
el delito de contrabando, siendo parte A  Promotor fiscal:

i,® Resultando que en la tarde deI 23 de Octubre de 1873 
D. Je sé F-jteban Lapeña, Capitán graduado, Teniente de Cara- 
bineios, !io ríe Pamplona en dirección al pueblo de Noain á 
las óuit «* del Comandante de la Guardia civil ü. Francisco 
Affllirrfi-. nn mivn rm^.hln tuvo nnt.teia. nacjfiAn nr>i»

^mediaciones siete caballerías cargadas; y que noticiosos los 
conductores de que se hallaba allí la columna de Carabineros 
y Guardia civil, retrocedieron á la Mutiloa Baja; hechos que 
se declaran probados:

2.° Resultando que ignorando la clase de carga ó efectos 
que pudieran conducir y sus movimientos, dispuso el Jefe de 
la columna ponerla en m archa en la dirección expresada, con
siguiendo la captura de las indicadas cargas y conductores en 
número de tres, aprehendiendo seis machos y una muía con 42 
tercios de azúcar extranjero, según lo acreditan los certifica
dos de adeudo librados por los carlistas en la Aduana de Mal
earlos; hechos que también se declaran probados:

3.® Resultando que puestas á disposición de la A dm inistra
ción económica las referidas caballerías y sujetos, y practica
dos los reconocimientos, aforo y valoración de los géneros 
aprehendidos, importaron los derechos de Arancel 246 pesetas 
34 céntimos, y el valor de dicho género 798 pesetas 50 cénti
mos; hechos que se declaran probados:

4.® Resultando que reunida la Jun ta adm inistrativa, m a
nifestaron ante ella los indicados sujetos, ó sea Peuro Martin 
Erro San Juan, Ildefonso U rtasun Hualde y Francisco Iriarte  
y Beroiz, que desde cerca de Ncain volvieron hacia Mutiloa 
con las caballerías por temor de que los cogieran de bagaje, 
acordando aquella el comiso de los ganados, é imponiendo una 
m ulta igual al valor oficial del género:

5.® Resultando que recibida en este Juzgado copia de la 
acta, se dirigió el procedimiento contra los nombrados Pedro 
Martin Erro San Juan, Ildefonso U rtasun Hualde y F rancis
co Iriarte Beroiz, confesando que si no entraron en Pamplona 
á satisfacer los derechos del género, fué en la  creencia de que 
era libre la conducción del mismo, de que no se exigía dere
cho alguno por el Gobierno en tiempo de guerra ; añadiendo 
el tercero que la conducción la hacia por encargo y cuenta de 
su amo Martin Elía, á quien pertenecía el género y las caba
llerías, cuyo primer extremo niega dicho E lía y no aparece 
probado en autos:

6.° Resultando que durante la tram itación de esta causa se 
ausentó Ildefonso U rtasun y Hualde, sin que haya sido habi
do á pesar de las requisitorias expedidas al efecto:

7.® Resultando que comunicada la causa al Promotor fiscal, 
califica el hecho de delito de defraudación, y pretende se con
dene á Pedro Martin Erro San Juan, Ildefonso U rtasun Hu&l- 
de y Francisco Iria rte  Beroiz en la m ulta de 739 pesetas y 2 
céntimoe, triple de los derechos defraudados, entendiéndose

i  que de esta cantidad pagarán la tercera parte cada uno, su
friendo, caso de insolvencia, la prisión su stitu to ria , y al pago 
de todas las costas en igual proporción, absolviendo libremente 

, á Martin E lía  y Muriiio:
8.® Resultando que el primero, tercero y últim o procesados 

se han conformado con lo solicitado por el Ministerio fiscal:
4.® Considerando que el hecho origen de esta causa cons

tituye el delito de defraudación, puesto que los géneros apre
hendidos fueron introducidos fraudulentam ente en territorio 
español sin satisfacer los derechos correspondientes :

2.® Considerando que Pedro Martin Erro San Juan, Ilde
fonso U rtasun Hualde y Francisco Iriarte Beroiz se hallan 
convictos como autores:

3.® Considerando que no concurrieron circunstancias a te- 
nuañtes ni agravantes:

4.° Considerando que no aparece probado tuviera partici
pación alguna en dicha defraudación M artin E lía Muriiio:

5.® Considerando que el responsable crim inalm ente de un 
delito de defraudación queda obligado al pago de costas:

Yietos el escrito de acusación y los artículos 17,19, 24,27, 
28, 33, 82, 83 y 84, con todos los demás de ordinaria y común 
aplicación del Real decreto de 20 de Junio de 1852, y lo d is
puesto en los artículos 201, 203, 24:1, 242,*243 y 246 délas Or
denanzas de Aduanas de 45 de Julio de 1870, y las sentencias 
del Tribunal Supremo que para la aplicación de las penas cita 
@1 Ministerio fiscal;

Fallo que debo sobreseer y sobreseo en los autos en cuanto 
á los procesados Pedro Martin Erro San Juan y Francisco 
Iriarte  Beroiz , condenando, á estos y á Ildefonso U rtasun y 
Hualde en la m ulta de 739 pesetas 2 céntimos, triple de los 
derechos defraudados; entendiéndose que de esta cantidad pa
gará la tercera parte cada uno, sufriendo, caso de insolvencia, 
la prisión correccional por via de sustitución y apremio, pero 
sin que pueda exceder de dos años, y al pago de tres cuartas 
partes de costas, sin perjuicio de abrir nuevamente la  causa, 
por lo que respecta al tercero de dichos procesados, si lo recla
ma dentro de un año en cuanto á la pena pecuniaria, y d e c ir  
al mismo por lo que hace á la personal que de ser insolvente 
ha de sufrir si se presenta ó captura, absolviendo librem ente 
á Martin Elía y Muriiio, declarando da oficio la otra cuarta 
parte de costas.

Así por esta su sentencia, que se notificará en estrados en 
cuanto al ausente y rebelde, y se publicará en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , lo anunció, mandó y firmó el Sr. Juez, 
de que yo el Escribano doy fé.=José de Igúzquiza.=A nte m í, 
Ildefonso Azcona.»

Y para que se publique la sentencia inserta en la G aceta  
d e  M a d r i d , conforma á lo mandado y con la remisión necesa
ria, se expide ei presente en Aoiz á 9 de Setiembre de 1879.=» 
Y.* B .°=E l Juez de prim era instancia, José de-Igúzquiza.*= 
Ildefonso Azcona.

A r a c e n a

D. José Pardo y Cid, Escribano de actuaciones d© este 
Juzgado.

Doy fé que en la causa que en el mismo se ha seguido con- 
tra  Manuel Martin Diaz, Antonio Hincjosa P astor y Antonio

J T í-r tm íi n  f3-n  V e n i r m e  r io  r\nr> ü v n . m / I i r l f »  m r ¡ _



Gaceta de Madrid.-Núm.2 8 3 . 10 Octubre de 1879. 87
neda falsa, se lia dictado sentencia cuya parta dispositiva es 
como sigue:

«Fallo que debo de absolver y absuelvo libremente, por no 
resultar justificado el cargo que dió origen á esta causa, á los 
procesados en ella Manuel Martin Diaz, Antonio Hinojosa 
Pastor y Antonio Román Gutiérrez, declarando las costas de 
oficio y el comiso de las monedas ocupadas al primero; con
súltese este fallo con S. S. la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Sevilla, á la que se rem itan los originales por el 
conducto prevenido, prévia citación y emplazamiento de las 
partes y término de 10 dias. Así lo proveo, mando y íirm o.=  
Manuel Muñiz.

Pronunciamiento.===Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. D. Manuel Muñiz, Juez municipal é in te
rino de primera instancia de esta villa y su partido, hallán
dose celebrando audiencia pública en este dia.

Aracena á 8 de Enero de 1879.=D«jy fé.=José Pardo y Cid.»
De la expresada causa aparece ignorarse el paradero de los 

procesados, habiéndose mandado ser notificados por cédula, á 
cuyo fin se inserte el anterior testimonio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de Sevilla, citándolos y emplazándo
los para que en el término de 10 dias comparezcan en este 
Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que les representen 
y  defiendan en el Tribunal superior; apercibidos que de no ha
cerlo les serán por este designado de oficio.»

Lo inserto está conforme con su original, y lo relacionado 
que aparece en la causa á que me refiero. Y cumpliendo lo 
mandado, extiendo el presente en Aracena á 80 de.Setiembre 
de 1879.==José Pardo y Cid.

B e lm o n te.
D. Julián Menendez de Luarca, Juez de primera instancia 

de este partido, en Astúrias.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Colado y Alvarez, natural y vecino del pueblo de Val- 
bona, Concejo de Miranda, soltero, labrador, de 17 á 19 años 
de edad, por robo, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca e n  este Juzgado con el f in  de 
recibirle declaración inquisitiva por virtud de la causa que se 
le sigue por el expresado delito, y la práctica de cualquiera 
otra diligencia que se crea conveniente; jpues de no hacerlo se 
l e  declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se ruega á las Autoridades civiles, militares y agentes 
de policía para que procedan á la busca y captura del Colado, 
y siendo habido lo conduzcan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades conducentes.

Belmente 22 de Setiembre de 1879.=Julian Menendez. =  
Nicolás Tuñon Marinas.

Señas del fugitivo.
Estatura regular, cuerpo delgado, pelo negro, ojos idem, na

riz regular, boca lo propio ó algo más que regular, color more
no, cara algo redonda, barbilampiño; viste montera unas veces 
y  otras gorra’ de paño, ambas negras, chaqueta de estameña 
también negra, chaleco de paño rojo unas veces y otras de 
manta blanca, calzón de estameña negro, y en ocasiones pan
talón de tela remontado, color plomo, y zapatos.

Berga.
D. Mariano de Foix, Juez municipal Letrado de esta ciudad, 

y Regente el Juzgado de primera instancia del partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Cube

ras y Balaguer, de 18 años de edad, soltero, jornalero, na
tural de Gabarra, provincia de Lérida, vecino que ha sido de 
Gironella, y hoy sin domicilio, para que dentro del término 
de 1 0  dias, á  contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado con el fin de recibirle declaración indagatoria en la 
causa que contra el mismo se sigue por allanamiento de mo
rada; apercibiéndole que de no comparecer dentro de dicho* 
término será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
funcionarios de la policía judicial procedan á la  busca y cap
tura de dieho sujeto, y luego de conseguida disponer su tras
lación á este Juzgado á los fines expresados.

Dado en Berga á 83 de Setiembre de 1879.=Mariano de 
Foix.=Por disposición de S. S., Jáime Latorre, Escribano.

B ilbao.
D. Fernando de Olascoaga, Juez municipal de esta villa, en 

funciones de primera instancia por ausencia del propietario.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Enrique Gon

zález Aledo Skrret, natural de Martos, provincia de Jaeri, 
casado, de 88 años de edad, de profesión Escribiente, cuyo pa
radero actual se ignora, para que en el término de 18 dias, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado á fin de practicar una dili
gencia de careo en la causa que se instruye sobre haberse ti-  
Tado una piedra á la habitación donde se hallaban reunidos 
los individuos de la Comisión de policía de esta villa celebran
do sesión la noche del 18 de Julio último; parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Dada en Bibao á 84 de Setiembre de 1879.«Fernando de 
01ascoaga.=Por su mandado, Julio Cisneros.

C á d iz -San Antonio
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad, dictada ante mí, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de 15 dias 
improrogables, que empezarán á contarse desde el dia siguiente 
al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á  los 
causa-habientes ó representantes legítimos de D. José Rodrí

guez, vecino y del comercio que fué de esta ciudad por Jos 
años de 1793 y 91, así como al actual patrono del fundado por 
D. Diego de Barrios y la Rosa, ó á las personas en quienes 
hayan recaído los bienes y derechos del patronato, dado el 
caso de que haya sido disuelto á virtud de las leyes de des
amortización civil, cuyas residencias se ignoran, para que 
dentro de dieho término comparezcan á contestar demanda 
ordinaria que entabla el Procurador D. Juan Galluzzo y Tes
ta, en representación de D. Diego de Luque y Fabre; de Doña 
Dolores de Luque y Fabre, legítima consorte de D. Manuel 
Hermida y Fuentes, y de D. José, D. Diego y Doña Cármen de 
Luque y González, esposa del ya mencionado D. Diego de L u 
que y Fabre, sobre cancelación de varios gravámenes de la 
casa calle de la Jabonería, núm. 38 antiguo y 8 moderno, en 
esta ciudad; bajo apercibimiento de declararles en rebeldía 
si no comparecen, y seguirse los autos con los estrados de 
este Juzgado.

Cádiz 30 de Agosto de 1879.=Francisco Camacho y To- 
rices. X—433

C a m b a d o s .
D. Rafael Santamarina, Abogado, Juez municipal de la 

villa de Cambados, y funcionando de primera instancia de la 
misma y su partido por hallarse usando de licencia el propie
tario.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Manuel Sua- 
rez Rey, hijo de Antonio y Teresa, natural de la parroquia de 
Bealo, distrito municipal de Boiro, partido judicial de Noy a, 
vecino de Ferrol, sin que se sepa su actual paradero, dedi
cándose á la expendicion de Biblias, y de estatura, boca y na
riz regulares, color bueno y ojos azules, pelo castaño claro, 
usa barba larga, para que en el término de 10 dias, contados 
desde el siguiente al en que se inserte este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y la de la ciudad de la Coruña, com
parezca ante la sala de audiencia de este Juzgado con el fin 
de citarle y emplazarle en causa que en el mismo se le ins
truyó por escarnecimiento del dogma católico; advertido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación, se proceda á la busca, cap
tura y remisión en su caso á este Juzgado, con las seguridades 
convenientes, del Manuel Suarez.

Dado en Cambados á 88 de Setiembre de 1879.=Rafael 
Santamarina.=Por mandado de S. S., Domingo A. Saavedra.

Carballo.
D. Manuel Diaz Porrúa, Juez de primera instancia de Car- 

bailo y su partido.
Por la presente cita, llama y emplaza á Antonio Lema 

Fernandez, vecino de San Vicente de la Graña, término m u
nicipal de Puente-Ceso, y cuyas señas se insertan á continua
ción, á fin de que dentro del término de 15 dias siguientes al 
en que tenga lugar la inserción de este llamamiento en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado con objeto de rendir declaración indagatoria en la 
causa que contra él se instruye por lesiones á José Ameijenda 
Ferreiro, de San Julián de Brantuas; bajo apercibimiento que 
de no comparecer en el expuesto término será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Carballo á 88 de Setiembre de 1879.=Manuel Diaz 
Porrúa.==De su órden, Andrés de Castro.

Señas del procesado.
Edad de 88 á 85 años, estatura alta, color trigueño, cara 

aguileña, nariz id., ojos castaños, pelo negro, barba id., gasta 
patilla; viste pantalón y chaleco de tela rayada, chaqueta de 
paño, sombrero negro y zapatones.

Ch iv a .
D. Manuel Auban y Perez de Montagudo, Juez de primera 

instancia de Chiva y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Ezequiel 

Martínez Bernabeu, de 83 años de edad, natural de Domeño, 
hijo de D. José y de Doña Vicenta, quinto que fué por el cupo 
del pueblo de Tibi, partido judicial de Jijona, Secretario que 
fué del Ayuntamiento de Dosaguas, y en 1876 se hallaba de 
guarnición en la plaza de Zaragoza en clase de cabo segundo 
del batallón de cazadores núm. 3, para que dentro del plazo 
de 15 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa que me hallo instruyendo sobre 
falsificación de documentos públicos en el referido pueblo de 
Dosaguas; pues así lo tengo acordado en providencia de hoy.

 ̂ Dado en Chiva á 86 de Setiembre de 1879.==Manuel Au- 
ban.=Por su mandado, Angel Meruéndano.

D én ia .
D. José Royo de León, Abogado, Juez municipal de esta 

ciudad, y Regente el Juzgado de primera instancia de la m is- 
ma y su partido por hallarse en uso de licencia el Sr. Juez 
propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Bertomeu y Carreres, vecino de esta ciudad, soltero, de 86 á 88 
años de edad, de oficio aserrador de maderos, y que se ha au
sentado de su domicilio ignorándose su paradero, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
llamamiento, se presente en este Juzgado y Escribanía de Don 
Francisco Gómez Mazparrota á  responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo se sigue por hurto 
de un conejo á Antonio Fornés y Miralles; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley. Se presume que 
el procesado se encuentra en la ciudad de Valencia.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares* 
que procedan á su busca y captura, remitiéndolo á este Juz
gado, en lo cual se interesa la administración de. justicia.

Dada en Dénia á 85 de Setiembre de 1879.==José Royo de 
Leon.=Por mandado de S. S., Francisco Gómez.

D. Manuel García de Viedma y Funes, Juez de prim era ins
tancia del partido de la villa de Dolores.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce
sado Cayetano Marqués, álias Palpa, vecino de dicha villa, de 
las señas personales que se expresarán, para que dentro de JO 
dias se presente en las cárceles de esta cabeza de partido,, á- 
disposición del Juzgado del mismo, á responder de los cargos* 
que le resultan por la causa sobre hurto de panizo á Gabino 
Guirau, que así lo he acordado hoy en la misma entendien
do que no presentándose se continuará la referida causa en su 
ausencia, declarándole rebelde y parándole el. perjuicio corres
pondiente eon arreglo á  la ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial la captura y conducción á las ex
presadas cárceles, á disposición del mencionado Juzgado, del 
citado Cayetano Marqués.

Dolores 84 de Setiembre de 1879.=M . G. de V iedm a.= De 
órden de S. S., José Cardona.

Señas personales.
E statura y nariz regulares, ojos pardos, barba poblada, co

lor trigueño, pelo y cejas castaño; viste pantalón y chaleco de 
tela de algodón, blusa de igual tela color azul, sombrero cala- 
ñés y alpargatas de esparto.

D. Manuel García de Viedma y Fúnes, Juez de primera 
instancia de este partido.

Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia de 
este dia y á causa de no haber sido habido en su domicilio, se 
cita, llama y emplaza á Hermenegildo Berna Ballester, vecino 
de Cox, casado, jornalero, mayor de edad, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar 
una declaración en causa sobre homicidio de José Ribes Jullea; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Dolores á  86 de Setiembre de 1879.=M. G. de Vied- 
ma.=Enrique Tormo.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), D. Manuel García de 
Viedma y Fúnes, Juez de primera instancia de Dolores.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo por término 
de 10 dias á Vicente Berenguer Juan, apodado Rochet de Gor- 
ga, de 43 años de edad, natural y vecino de Monóvar, para que 
^e presente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo y otros se sigue so
bre hurto de un carro á Pedro Sánchez Aguilar, vecino de 
Gatral.

A la vez requiero á  todas las Autoridades, Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial procedan á la busca del 
Vicente Berenguer, y caso de ser habido lo pongan á dispo
sición de este Juzgado.

Dolores 86 de Setiembre de 1879.=M. G. de Viedma.=Por 
su mandado, Gregorio Romero.

Estrada.
D. José Vidal, Juez de primera instancia de Ja Estrada.
Por el presente se cita y llama á Leandro Martínez, Ma

nuel y Eugenio Lorenzo Ogando y José Lorenzo Oerdeira, de 
la parroquia de Lebozan, del distrito de Beariz, en el partido 
de Carballino, y en la actualidad ausentes en ignorado para
dero, trabajando en el oficio de canteros, para que dentro de 
los 10 dias, que empezarán á contarse desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , concurran á este Juzgado 
á fin de que como testigos de cargo reconozcan en rueda de 
presos á  Juan Casas, déla mentada de Lebozan, procesado por 
hurto á Manuel Muradas, de Sotelo; apercibiéndoles que de no 
verificarlo les pararán los perjuicios que haya lugar.

Estrada 80 de Setiembre de 1879.=José Vidal.=Ignacio 
Andújar.

Huelva.
D. Andrés Pelaez Perez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 15 

dias, que serán contados desde el en que se inserte este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Juan Luque y Luque, álias el Ca- 
lentito, para que en dicho término se presente en este Juzgado 
á declarar en la causa que en el mismo se sigue sobre robo 
de 4.800' rs. á Manuel Martin López; pues de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 86 de Setiembre de 1879.=Andrés Pe» 
laez.=Por mandado de S. S., Juan Medrano Borrego.

Igualada.
D. Francisco de Orellana y Fernandez, Abogado del ilus

tre Colegio de Sevilla, condecorado con la cruz de primera 
clase de la Orden civil de Beneficencia y otras, Juez de pri
mera instancia de la villa y partido de Igualada.

Por el presente segundo edicto se hace saber que falleció 
el dia 14 de Febrero último D. Agustin María de la Serna y 
Pelejero, Registrador de la propiedad de este partido judicial; 
y al efecto de que pueda reintegrarse á su heredero de la 
fianza que tenia prestada, se cita á las personas que tengan 
que deducir alguna reclamación para que dentro del término 
de tres años, contados desde la inserción del primer edicto en
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el Boletín oficial de esta provincia, que fué el dia 45 de Marzo j 
de este año, la presente en este Juzgado, de conformidad eon j 
el art. 206 de la vigente ley hipotecaria. I

Dado en. Igualada á 23 de Setiembre de 4879.=Francisco | 
de Orellana y Fernandaz.==El Escribano Secretario, L icencia- | 
do Luis G. Moy. jj

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a . - S a n t i a g o
E n  v ir tud  del presente , y por providencia del Sr. Juez de 

p rim era  i n f a n c i a  del distrito ae Santiago, d ic tada  an te  mí, 
se cita, l lam a y emplaza á un hom bre cuyo nom bre y domici
lio se ignora, que el dia. 12 de Agosto próximo pasado, y proce
dente de Sevilla, estuvo parando en la posada n om brada  do la 
Pez, de esta ciudad, ai que le hu r ta ro n  unos calzones, u na  ca
m isa y un pañuelo, á ílri de que dentro del termino de ocho 
alas, que empezarán á correr desde el siguiente á aq ue l  en que 
aparezca inserto el presente en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en este dicho Juzgado y por mi Escribanía  para  rec ib ir
le declaración, acredite la preexistencia y ofrecerle la causa que 
se ins truye contra  José Vargas Velazqaez por el delito de 
hur to  por si quiero mostrarse parte en ella.

Jerez de hi Frontera 2o de Setiembre de 1879.=M iguel 
Bazo.

L a  C a r o lin a
D. Francisco Muñoz Valenzuela, Juez de primera instancia  

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita á los parientes más próximos 

del hombre desconocido que en el dia 8 de Agosto últim o fa-' 
lleció en una casa do peones camineros, término de Santa 
Eleny, cuyo sujeto hacía pocos días había salido del hospital 
de la provincia, para que en el término de 15 dias comparezcan 
en este Juzgado, que tiene su audiencia en la calle de Riego, 
número 20, con el fin de ofrecerles dicha causa y practicar 
otras diligencias; apercibidos que de no comparecer dentro del 
término señalado les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así io tengo mandado en providencia de este dia.

Dado en La Carolina á 24 de Setiembre de 4879 .= F ran - S 
cisco Muñoz V aIenzueL.=Por mandado de S. S., Fernando 
Henjíbur.

L a  R o d a .
D. Pascual Ibañez y Palao, Juez de primera instancia de 

esta villa de La Roda y  su partido.
Por el presente cito y llam o al conocido por el Gato y  á 

Miguel el de la Gorrinera, vecinos de esta villa, para que en el 
término de 15 dias comparezcan en este Juzgado á prestar una 
declaración en la causa criminal que en este Juzgado se sigue  
contra Matilde del Sur Diaz, vecina de Albacete, por el deiito  
de estafa.

Dado en La Roda á 25 de Setiembre de 4879.=Paseual 
Ibañez y Palao.—Por mandado de S. S , Inocencio Massó.

L e d e s m a
D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de primera instancia de 

Ledesma, en la provincia de Salamanca.
Por Ja presente .requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Antonio Estevez Alvarez, natural de Silvares de Gron, pro
vincia de Orense, casado, jornalero, de 44 años de edad, para 
que en el término do 15 dias comparezca ante este Juzgado 
con el fin de prestar declaración en la causa que se instruye  
con motivo del disparo de un arma de fuego, del que resultó 
herido el Antonio, euyo hecho ocurrió el dia d.# de Julio del 
corriente oño; quedando apercibido el lesionado que en caso 
do rio comparecer dentro dol término que se le fija, le parará 
el perjuicio consiguiente por haberse ausentado ¿e esta villa  
sin estar curado de la herida, ni haber dado cuenta al Juzgado 
del cambio de residencia.

: Ledesma 24- de Setiembre de 4879.=A lberto Blanco Bohi- 
gas.=P or mandado de S. S., Sebastian Gorjon.

L i n a r e s
D. Antonio R. Abellan y Acosía, Juez de primera instan

cia interino de este partido.
A los Sres. Jueces de primera instaneia y demás Autorida

des de la Nación participo que en este Juzgado y por la E s
cribanía del actuario penden diligencias para el cumplimiento  
de la sentencia ejecutoria recaida en causa seguida contra Pa
blo Aguilar de la Torre, natural y vecino de esta ciudad, ca
sado, minero y de edad de 30 años, sobre lesiones, en las cua
les he acordado expedir la presente, por la que en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las A utori
dades, así civiles como militares de la Nación, y  en el mió les 
suplico se sirvan dar las órdenes convenientes á sus respec
tivos dependientes para que procedan á la busca y captura del 
Pablo Aguilar, y  caso de ser habido lo remitan á la cárcel de 
esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dado en Linares á 24 de Setiembre de 4879.=Lieenciado  
Antonio R. A b ellan .=P or mandado de S. S„ Antonio Massa.

D. Antonio R. Abellan y Acosta, Juez de primera instancia  
interino de este partido.

En virtud del presente se cita y  llam a á las conocidas por
Dolores y Josefa, cuyos apellidos y  demás circunstancias se 
ignoran, que han habitado eva la calle de Argüelles de esta 
ciudad, para que dentro del término d e  30 dias, á contar 
desde la inserción del presente on e l Boletín oficial y  G a c e t a  
d e  M a d iu d , comparezcan en este Juzgado á prestar declara
ción en causa que instruyo contra María Candelaria Hilaria  
sobre lesiones á Josefa González; apercibidas que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que hayra lugar.

Dado en Linares á 25 de Setiemb re de 1879,«L icen c iad o  
Antonio R. Abellan.s==Por su mandado, Antonio Massa.

L o j a
D. Nicolás Riobóo y  Sotomayor, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de esta ciudad.
Doy fé que en la ejecutoria procedente de causa seguida 

contra Juan Antonio Salinas Quintana, vecino de Salar y  de 
incierto paro aero, sobre hurto de esparto, se ha mandado lla 
mar por requisitoria á dicho reo para que en el término pre
ciso de i 5 dias, contados desde la publicación del anuncio en 
3a G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  hacerle 
la notificación decretada y llevar á efecto en sus demás extre
mos la sentencia firme; prevenido que no verificándolo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y en su virtud se recomienda á las Autoridades de. la N a
ción civiles y m ilitares la busca del expresado reo, poniéndo
sele, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dado en Lo ja á 23 de Setiembre de 4879.=»Nicolás Riobóo.

D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instancia  
de esta ciudad de Loja y su partido. |

Por la presente se cita, llam a y emplaza d D. José Velo San- J 
chez y D. Nicolás Pariente, vecinos de Granada, y escribientes | 
que fueron de las oficinas de D. Miguel Oliva Rubio, para que en 
el termino de 15 dias comparezcan en este Juzgado á responder 
á los cargos que les resultan en la causa criminal, núm. 66, que 
se instruye contra los mismos y otros consortes sobre falsifi
cación de documentos presentados para la sustitución de Fran
cisco León Jiménez en el banderín de reclutas de Ultramar en 
Granada.

Al propio tiempo recomiendo á todas las Autoridades civi
les y m ilitares del Reino y agentes de policía judicial la bus
ca y  captura de los procesados D. José Velo Sánchez y D. N i
colás P ariente, remitiéndolos á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes, caso de ser habidos.

Dada en L ojaá23  de Setiembre de 4879.=D iego Carrillo de 
Albornoz.--«Per su mandado, Simón Cerezo y Martínez.

_
D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instancia  

de esta ciudad de Loja y su partido.
Por la presente se cita, Lama y emplaza á D. Miguel Oliva 

Rubio, ó Saucedo, vecino de Granada, de edad de 38 años, de 
estatura alta, cara redonda, barba poblada y negra, teniendo 
crecida toda ella, boca regular con labios gruesos, nariz gran
de, pómulos ó m ejillas pronunciadas, ojos negros y grandes, 
cejas pobladas, color moreno/frente- prolongada á  causa de la 
calvicie que tiene sobre el frontal, pelo moreno; viste traje 
decente de persona acomodada; y D. José Velo Sánchez, veci
no de la misma, escribiente que fue de las oficinas del O li
va, para que en el término de 15 dias comparezcan á res
ponder á los cargos que les resultan en la causa criminal, 
número 18, que se instruye contra los m ism os y  otros consor
tes sobre falsificación de documentos presentados para la su s
titución de Ildefonso Navarro Martínez en el banderín de re
clutas de Ultramar en Granada.

Al propio tiempo recomiendo á  todas las Autoridades c i
viles y  militares del Reino y agentes de policía judicial la 
busca y  captura de los procesados D. Miguel Oliva Rubio, ó 
Saucedo, y D. José Velo Sánchez, rem itiéndolos á disposición  
de este Juzgado con las seguridades convenientes, caso de ser 
habidos.

Dada en Loja á 24 de Setiembre de 1879.=D iego Carrillo 
de A lbornoz.=Por su mandado, Simón Cerezo y  Martínez.

D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instancia  
de esta ciudad de Loja y  su partido.

Por la presente se cita, llam a y  emplaza á D. Miguel Oliva 
Rubio, ó Saucedo, vecino de Granada, de edad de 38 años, de 
estatura alta, cara redonda, barba poblada y  negra, teniendo 
crecida toda ella, boca regular eon labios gruesos, nariz gran
de, pómulos ó m ejillas pronunciadas, ojos negros y grandes, 
cejas pobladas, color moreno, frente pronunciada á causa de 
la calvicie que tiene sobre el frontal, pelo moreno; viste traje 
decente de per sona acomodada; y  D. José Velo Sánchez, vecino 
de la misma, escribiente que fué en las oficinas del Oliva, para 
que en el término de 15 di&s comparezcan á responder á los 
cargos que les resultan en la causa crim inal, núm. 141, que 
se instruye contra los m ism os y otros consortes sobre fa lsifi
cación de documentos presentados para la sustitución de Luis 
Guardia R aíz en el banderín de reclutas de Ultram ar en 
Granada.

Al propio tiempo recomiendo á  todas las Autoridades civ i
les y m ilitares del Reino y agentes de policía judicial la basca  
y captura de los procesados D. Miguel Oliva Rubio, ó Saucedo, 
y D. José Velo Sánchez, remitiéndolos á disposición de este 
Juzgado eon las seguridades convenientes, caso de ser habidos.

Dada en Loja á 25 de Setiembre de 4879.=D iego Carrillo de 
A lbornoz.=Por su mandado, Simón Cerezo y  Martínez.

D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instancia  
de esta ciudad de Loja y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á D. José Velo Sán
chez, vecino de Granada y  escribiente que fué de las oficinas 
de D. Miguel Oliva Rubio, para que en el término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado á  responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal, núm. 15, que se instruye contra 
el mismo y  otros consortes sobre falsificación de documentos 
presentados parala  sustitución de Antonio Vilchez Martin en 
el banderín de reclutas da Ultramar en Granada.

Al propio tiempo recomiendo á  todas las Autoridades civ i
les y  m ilitares del Reino y  agentes de policía judicial la bus
ca y captura del procesado D. José Velo Sánchez, remitiéndo -

lo á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes, caso de ser habido.

Dada en Loja á 16 de Setiembre de 1879—Diego Carrillo 
de A lbornoz.=Por su mandado, Simón Cerezo y M auinez.

D. Diego Carrillo do Albornoz, Juez de primera instancia  
de esta dudad dé Loja y su partido.

Por la presente se cita, l lam a y emplaza á D. Miguel Oliva 
Rubio, ó Saucedo, vecino de Granada, de edad de 38 años, de 
estatura alta, cara redonda, barba poblada y negra, Uniendo  
crecida toda ella, boca regular con Libios gruesos, nariz gran
de, pómulos ó m ejillas pronunciadas, ojos negros y  grandes, 
cejas pobladas, color moreno, frente prolongada á causa de la  
calvicie que tiene sobre el frontal, pelo moreno; viste traje 
decente de persona acomodada; y D. José Velo Sánchez, vecino  
de la misma, escribiente que fué en las oficinas del Oliva, para 
que en el término de 15 dias comparezcan á responder ó. los  
cargos que les resultan en la causa crimina], núm . 12, que se 
instruya contra los m ismos y otros consortes sobre falsifica
ción de documentos presentados para la sustitución de José 
Hidalgo Fernandez en el banderín de reclutes de IJlíf&mar 
en Granada.

Al propio tiempo recomiendo á todas 3as Autoridades c i
viles y m ilitares del Reino y  agentes de policía ju d ic ia l.la  
busca y captura de los procesados D. Miguel Oliva R am o, ó 
Saucedo, y D. José Velo Sánchez, rem itiéndolos á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes, caso de ser 
habidos.

Dada en Loja á 26 de Setiembre de 1879.=Diego1 Carrillo 
de A lbornoz.=Par su mandado, Simón Cerezo y Martines.

L u g o
D. Valentín Moreno y  Curiel, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Lugo y su partido.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 277 del regla

mento general para la ejecución de la ley hipotecaria, se hace 
público por el presente cuarto edicto y término de un mes que 
D. Juan Daniel de Iruegas Carrasco, Registrador de la propie
dad interino que ha sido de este partido, estuvo desempeñando 
el cargo desde 7 de Noviembre de 4877 hasta 44 de Marzo de 
4878 en que cesó, y se cita á los que tengan que deducir a l
guna reclamación contra dicho Registrador interino para que 
la presenten ante este Juzgado.

Dado en Lugo á 22 de Setiembre de 4879.==Valentin More 
no.=*=Ei Escribano, Domingo Carballo y  Calo.

M a d r id .—Buenavista
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera .instancia 

del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita, llama y  em 
plaza por término de ocho dias á  un tal Sr. Inclán, que ha v i
vido en la calle de la Cruz, núm. 42, sin  que consten m ás'an
tecedentes, á fin de que se presente en este Juzgado y Escri
banía del actuario que refrenda á prestar declaración como 
testigo en la causa que se instruye contra D. Juan Martínez 
Herrera por el delito de estafa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Setiembre de 4879. ==E1 Escribano, Francisco  
Molina.

I En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de Buenavista de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, y  autos de concurso necesario de 
acreedores del Excmo. Sr. Conde de la Corzana, se hace saber 
que el dia 29 del actual, y  hora de las dos de su tarde, es el 

I señalado para la celebración de la junta general de acreedores 
para el nombramiento de síndicos en citado concurso, la cual 
tendrá lugar en este Juzgado, sito en el Palacio dé Justicia, 
ex-convento de las S&lesas; y  previniéndose á los que se crean 
acreedores que de concurrir á  dicha junta lo verifiquen cuo 

’ los títulos justificativos de sus créditos.
Dada en Madrid á 3 de Octubre de 4879.==Franeisco R o n -  

d a n .= E l Escribano actuario, Licenciado Severiano de Ma- 
zorra. ' X —430

Madrid.-Centro
Ed virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia de este distrito del Centro en causa que se  
instruye contra José Orteret y  Monje sobre uso de cédula 
personal que no le corresponde, so cita y  llam a por término 
de 45 dias, contados desde la inserción de este edicto en la  
Gaceta  de  Madf. íd y  Boletín oficial, á D. José Asen jo y  B lan
co, Alcalde que fué en esta capital del barrio de Isabel II por 
el 48 de Enero de 4877, á fin de que comparezca en este Juz
gado para la práctica de cierta diligencia de que se halla pen
diente dicha causa.

Dada en Madrid á 25 de Setiembre de 1879.== V.° B.e==Va~ 
rela.==Ei Escribano originario, Bartolom é Uceda.

D. Fernando Varela y Oñ a te, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Ra
fael N., mozo que fué del Casino de Alcalá de Henares, cuyas  
señas son: de estatura baja, color moreno, delgado, bigote ne
gro, y que viste pantalón gris, americana de Orleans negra, 
gorra de seda negra y  botinas de becerro con cañas blancas, 
para que dentro del término de 40 dias comparezca en la sala  
de audiencia de este Juzgado á fin de recibirle indagatoria en 
la causa que se le sigue por estafa a D. Francisco Lluviat; pre
viniéndole que de no verificarlo dentro del término indicado 
se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á  todas las Autoridades 
|  civiles y  m ilitares y  dependientes de la  policía judicial pro-
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cedan á la captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 25 de Setiembre de 1879.= Fernando 
Varéis .=Por-su mandado, Licenciado R. Aguado y Oáa.

En virtud de providencia del Sr. B. José María Barnuevoy 
Rodrigo de Villa mayor, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez do primera instancia del distrito del Cen
tro, se cita, llama y emplaza á D, Alberto Araus y Perez, ve
cino que M  da esta Corte, cuyo domicilio se ignora, para que 
dentro ¡MI termino de tres dias comparezca en este Juzgado y 
Escribar-m <bl que refrenda á evacuar el traslado que le está 
conhe d,‘ la demanda sobre defensa por pobre de Doña Jo
sefa Um imy y Rúa para litigar con el D. Alberto sobre a li
mentos provisionales para su hijo menor de edad D. Alberto 
Araos y Oímlüiy; bajo apercibimiento de que trascurrido d i
cho término sin verificarlo seguirán los autos en rebeldía, pa# 
rándoie el perjuicio que haya lugar.

MadRd 86 de Setiembre de 1879.=V.° B.a= V a re k .= E l ac
tuarlo, Licenciado R. Aguado y Oña. —P

M a d rid .-H o sp ic io
XX Venancio Perez y Sanz, ¡Escribano, del Juzgado de pri

mera instancia del distrito del Hospicio de esta capital.
Doy fó que en autos ejecutivos seguidos en dicho Juzgado 

y  Escribanía de que se hará mención, se ha dictado la siguiente
«Sentencia.— En 3a villa y Corte de Madrid, á 10 de Se

tiembre de 1879, D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistra
do de Audiencia de provincia y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital:

Habiendo visto éstos autos ejecutivos promovidos por Don 
José Ub&Iiño, como apoderado de Diego Baltasar y Fernandez, 
representado por el Procurador D. Antonio Arana Morayta, 
contra D, Antonio Figueroa Vázquez por cobro de 8.000 rs. y  . 
costas; y

1.° Resultando que en 11 de Setiembre de 1877, á virtud de 
demanda ejecutiva promovida por la representación de Diego 
Baltasar Fernandez, se mandó despachar y se despachó man
damiento de ejecución contra los bienes de Antonio Figueroa 
Vázquez por la cantidad de 8.000 rs. que le reclama por resto 
de importe de sustitución en el servicio de las armas hecha 
por el primero de cuenta del último, y además por las costas:

8.* Resultando que requerido de pago el deudor Figueroa en 
la forma prescrita en el párrafo segundo del art. 956 de la ley 
de Enjuiciamiento civil por no tener domicilio conocido, no lo 
realizó, precediéndose en su consecuencia al embargo de ble- | 
nes del mismo: |

3.° Resultando que citado de remate al deudor expresado en j  
la forma que se hizo el requerimiento de pago, dejó trascur- I 
fir  el término legal para oponerse á la ejecución sin verifi- ¡ 
cario, por lo que le fué acusada la rebeldía; y teniéndola por ¡ 
tal, se mandaron traer estos autos á la vista, con citación de ! 
*oia el ejecutante, para sentencia: I

4.° Con sí dorando que D. Antonio Figueroa Vázquez no ha ! 
alegado m probado ninguna de las excepciones admisibles, en i 
el juicio ejecutivo para impedir la prosecución del mismo: _ ]

8.° Considerando que no habiéndose opuesto el deudor á la | 
ejecución en tiempo oportuno, es procedente ía sentencia de i 
remate: |

Visto lo dispuesto en los artículos 961, 970 y 971 de la ley i 
de Enjuiciamiento civil; !

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade- j  
lante hasta hacer trance y remate de los bienes embargados y ! 
que en lo sucesivo se embarguen, si fuere necesario, de la pro- ¡ 
piedad dfc D. Antonio Figueroa y Vázquez, y con su producto ¡ 
entero y cumplido pago á D. Diego Baltasar y Fernandez de ! 
la cantidad de 8.000 rs., ó sean 500 pesetas, que le reclama, y ! 
costas cansadas y que ss causen hasta realizarlo. j

Así por esta mi sentencia, que se publicará en los periódi- j  
eos oficia] es de esta Corte, con arreglo á lo dispuesto en el ar- ! 
tículo 4.490 de la ley de Enj uiciamiento c iv il, lo pronuncio, ¡ 
mando y firmo.==Nemesio Longué.

Pabíieacion.=Leida y publicada fu¿ la anterior sentencia 
por el Sr. D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio ds esta- capital, estando ce- j  

lebrando audiencia pública acto continuo de su pronuncia- ¡ 
miento.=Doy fé.=Venancio Perez.» !

Y  á fin de que se inserte en les periódicos oficiales la an- i 
terior sentencia, según está mandado, expido el presente testi- ¡ 
monio en Madrid á 80 de Setiembre de 4879.=Venancio Perez. j

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins- i 
tanda del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, -llama 
y emplaza á Doña Ramona Zamor&no, vecina que fué de esta 
capital en Ja calle de Recoletos, núm. 5, para que en término ! 
de quinto día comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario á prestar declaración en causa que se instruye por 
hso de nombre supuesto en juicio; apercibida deque de no ha
cerlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 80 da Setiembre de 1879.=Ei actuario, por mi com
pañero Murrodan, Justo Navarro.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera i o «tanda del distrito del Hospicio da esta capital, se 
cita y llama á D„ Víctor Torange, Doña Francisca Muñoz, viu
da de D. Valeriano Cid; Mr. Dubois de Bouz, Sr. Marqués de 
Montortai, Mire. Emilia Lespiñase, D. Juan Antonio déla  
Oliva y Mr. Lagrange y compañía, vecinos que se dice ser de 
esta Corte y cuyo domicilio se ignora, para que an termino de 
seis dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía de^ ac

tuario á fin de hacerles entrega de ciertas actas judiciales re
mitidas por las Autoridades de París; con apercibimiento de 
que en otro caso serán devueltas á los Tribunaies de que pro
ceden.

Madrid 23 de Setiembre de 4879.=V.° B.°=José Oñate y 
R u iz.=E l Escribano, Francisco de Lanzas.

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta villa, cito, llamo y emplazo á 
Rafael Fernandez y Martínez, casado, jornalero, de 34 años de 
edad, mozo que fué del hospital de San Juan de Dios, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en el término de nue
ve dias comparezca en este Juzgado y por la Escribanía de mi 
cargo á practicar la diligencia de reconocimiento del procesado 
en la causa criminal que se sigue contra Bernardo Rodríguez 
Suarez por lesiones al referido Rafael Fernandez.

Madrid 22 de Setiembre de 4879.=V.° B.°=Solís Liébana.= 
El Escribano actuario, Licenciado Angel González de Cor- 
d avias.

D. Santiago de la Granja, Juez municipal, en funciones de 
primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 
María Beral y Ama!, álias la Mariquitina, hija de Juan Anto
nio y de Cayetana, bautizada en la parroquia de San Lorenzo 
de esta capital, y habitante én la calle de Lavapiés, núm. 11, 
cuarto principal, soltera, cigarrera y de 31 años de edad, para 
que en el término de ocho dias, á contar desde la inserción en 
la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de 
poder practicar varías diligencias acordadas en la causa se
guida contra la misma por hurto de ropas.

Y  á la vez ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura de la María Beral, 
poniéndola en la cárcel de mujeres á mi disposición.

Dada en Madrid á 25 de Setiembre de 1879.=Santiago de 
la Granja.=*=0elestino de Flores.

En virtud de providencia del Sr. J uez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, se cita y llama áD. An
tonio Perez Carsi, que habitaba calle de la Torrecilla del Leal, 
número 26, cuarto principal, para que en el término de nueve 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción de), pre
sente en los periódicos oficiales, comparezca en este dicho 
Juzgado con el fin de que preste cierta declaración en causa 
que se instruye contra Encarnación Turcios y Fernandez por 
hurto de varios objetos.

Madrid 26 de Setiembre de 4879.=V.® B .°=G ran ja.=E l 
Escribano, Cabrero de Frutos.

M adrid .—Latina .
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte, se ( 
cita y emplaza por segunda vez á los herederos y causa- 
habientes de D. Evaristo Piélago y D. Pedro Echevarría para 
que dentro del término de cinco días comparezcan en forma 
ante dicho Juzgado á contestar la demanda de tercería enta
blada en 9 de Diciembre de 4870 por D. José María Torres y 
Cuenca con 3a pretensión de que se declare preferente su de
recho al de D. Evaristo Piélago para cobrar con los bienes em
bargados á D. Pedro Echevarría en el pleito ejecutivo seguido 
entre estos un crédito de 30.990 pesetas y 75 céntimos de ca
pital, con más sus intereses á razón del 42 por 400 anual.

Madrid 8 de Octubre de 4879.=E1 Escribano, Cayetano 
Sola. X —432 !

P a m p l o n a .  |

D. Mauricio Sagardía, Juez municipal de esta capital, ejer- j 
ciente la Judicatura de primera instancia de la misma y su 
partido. i

Por el presente edicto se cita y  emplaza á D. Sebastian ! 
Goicochea, vecino que fué de Saldías, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro del término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito a contestar 
la demanda que le ha promovido en el mismo Martin Antonio 
Aicega y Ochandorena, vecino de dicho lugar de Saldías, so
bre pago de pesetas, á cuyo efecto se le entregará la copia de 
ella; bajo apercibimiento, si no compareciere de ser declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Pamplona á 24 de Setiembre de 4879.=Maurieio 
Sagardía.=Por su mandado, Santiago Jiménez. X —431

TO rr o x .

D. Manuel Espinosa y Bustos, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de esta villa y su partido.

Certifico que en la ejecutoria seguida por este dicho Juzga
do y  por mi Escribanía contra Rafael Jurado As torga, álias 
Resbalones, de esta naturaleza y vecino déla ciudad üe Mála
ga, y Fernando Atencia Salvatierra, álias Nardo, se encuen
tra la certificación de la sentencia que á la letra dice así:

«Certificación.— D. Rafael María de Santos, Escribano de 
Cámara de esta Audiencia áe distrito.

Certifico que per los Sres. Magistrados de la Sala de lo cri
minal de esta Audiencia, en vista de la causa que se expresa
rá, se dio y pronunció la sentencia del tenor siguiente:

«Número 982.—En la ciudad de Granada, á 25 de Abril 
de 1879: ‘

Vista la causa formada en el Juzgado de primera instancia 
de Torrox, y seguida en este superior Tribunal contra Rafael 
Jurado Astorga, alias Resbalones, natural de Torrox, vecino 
de Málaga, hijo de José y Francisca, casado, jornalero, de 37

años, y Fernando Atencia Salvatierra, álias Nardo, natural y 
vecino de Torrox, hijo de Rafael y de María, soltero, bracero, 
de 25 años, ambos sin instrucción, y han sido ántes procesa
dos por disparo y lesiones; habiendo sido absuelto el primero 
y condenado el segundo á tres años de prisión correccional, 
estando actualmente sobre expendicion de moneda:

Se han observado los trámites establecidos por derecho, y 
sido Ponente el Magistrado D. Cipriano Quadros:

Aceptando los resultandos de la sentencia dictada por el 
Juez en 26 de Marzo del año anterior:

Vistas las conclusiones de la acusación del Sr. Fiscal, que 
pide se confirme la sentencia consultada, y las de las defen
sas de los procesados, que solicitan se les absuelva libremente:

1.° Considerando que siendo probado que en poder de los 
procesados se encontró una cantidad de monedas falsas im i
tando las legítimas de uso corriente; y no siendo aceptable, 
por lo inverosímil, la manera de adquirirlas que manifiestan; 
ántes por el contrarío, y no habiendo probado que las adqui
rieron de buena fé, sabían que eran falsas, y que en tal concep
to la expendían cambiándola por otra corriente, sin que re
sulte probado que dichos procesados tuvieren connivencia con 
fabricadores, es de apreciar que los hechos objeto de esta 
causa constituyeu el delito de expendieion de moneda falsa, 
definido y penado en el art. 300 del Código penal:

2.° Considerando que los hechos ejecutados por los proce
sados Rafael Jurado Astorga y Fernando Atencia Salvatierra 
se justifica sin duda alguna su delincuencia en el concepto de 
autores del acto justiciable que ántes se califica, siendo por 
ello criminalmente responsables:

3.® Considerando que respecto del procesado Rafael Jurado 
no existen circunstancias atenuantes ni agravantes; y que en 
cuanto al Fernando Atencia, es de apreciar la agravante que 
se determina en el* núm. 47 del art. 40 de dicho Código por 
haber sido castigado por delito á que la ley señala igual pena:

4.® Considerando que á toda persona responsable criminal
mente de un delito se le entienden impuestas por la ley las 
costas procesales:

Vistos los artículos citados, y el 44, 43, 48, 47, 59; regla 4.* 
y 3/ del 82; 424, 424 y demás de aplicación;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Rafael 
Jurado Astorga á tres años, seis meses y 24 dias de presidio 
correccional, y á Fernando Atencia Salvatierra á cuatro años, 
nueve meses y 44 dias áe igual pena; á ámbes en las acceso
rias de suspensión de todo cargo público, profesión, oficio ó 
derecho de sufragio; en la multa de 425 pesetas á. cada uno, 
quedando sujetos en su insolvencia á la responsabilidad perso
nal subsidiaría á razón de un dia por cada 5 pesetas, y ai pago 
por mitad de las costas procesales: en cuyos términos confir
mamos la sentencia consultada; y el Juez de primara instan 
cia remita á la mayor brevedad el expediente de solvencia ó 
insolvencia de los procesados.

Así definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y íirmamos.=José María A lix.=Cipriano de Quadros.=Josó 
Apellaniz.=Licenciano Francisco Medina.

Cuya sentencia se publicó el dia 26 de Abril último, y se 
notificó al Sr. Abogado fiscal y Procuradores de los procesa
dos el 29 del mismo; y habiendo trascurrido el termino legal 
sin que por ninguna de las partes se haya interpuesto recurso 
alguno contra e lla , por providencia de la Sala del dia 0 del 
corriente fué declarada firme por ministerio de la ley, y se 
mandó llevar á efecto desde el dia 6 del mismo.

Y  para que conste extiendo la presente, con la debida refe
rencia, que firmo en Granada á 44 de Mayo de 4879.=Ray 
una rúbrica.=R»fael María de Santos.=Hay un sello que dice: 
Audiencia, territorial de Granada.»

Lo anteriormente inserto está conforme con su original, á 
que me remito.

Y  para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Torrox á 24 de Agosto de 48i9.=Manuel 
Espinosa.

V a lencia .-Serranos.
D. Vicente de Piniés, Juez de primera instancia dol distrito 

de Serranos de la ciudad de Valencia.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del infrascrito se ha presentado demanda ordinaria per el 
Procurador D. Simón Z&rrauz, en nombre de D. Rafael Bor- 
rell y Rolando, contra D. Santiago Remotti y otro, pidiendo 
que en el término de nueve dias paguen por mitad la eaiuidud 
áe 5.000 pesetas, importe de un vagaré que se ha presentado 
en autos, vencido en 34 de Agosto del año último; y habiendo 
admitido dicha demanda confiriendo traslado con emplaza
miento á los demandados, se citó y emplazó por edictos á Don 
Santiago Remotti, cuyo domicilio es desconocido, para que en 
el término de nueve dias compareciera á contestaría ; y tras
currido dicho término sin haberlo verificado , cito y emplazo 
nuevamente á dicho B. Santiago Remotti para que dentro de 
cinco dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á contestar á dicha demanda.

Dado en Valencia á 29 de Setiembre de 4879.=Vicente de 
Pin iés.=Por su. mandado, José María Galan. X — 434

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

La F lo r .

SOCIEDAD MINERA.

A los accionistas dueños de las acciones números 2, 5, 8, 9, 
46, 47, 56, 57, 58, 69, 68, 74, 75, 76, 82, 90 y 400 se le » pre

viene que si no pagan en Tesorería, He rtaleza, 5, tercero dere-
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cha, los dividendos que adeudan, se les va á amortizar sus ac
ciones con arreglo al art. Sí de la ley de Minas.

Madrid 16 de Setiembre ded879.=Por orden del Presidente 
interino, el Secretario, Cárlos Auban. X—319—3

B o l s a  d e  M a d r i d ,

fhfaacion &ftciaí éei dia 9 U  Octubre 4879» mmp&méñ 
«a* Ui del im  anterior.

I CAMBIO AL CONTADO,

FGWDO* PÚBLICO* ~
Dia 8 . Dia 9.

u-fTpótua al S por 4 0 0 . . . . . . . .  . ■ . 15*42 45*42 4{2-40
é plazo. » 4 5*52 1(2 fin próx.

no publicado.. ■ 4 5*50 p.
pequeños. 4 545 »

Idem id. exterior al 3 por 4 00....................  4 6*85 »
no publicado. » 4 6*35 p.

pequeños » 4 6‘50
no publicado. » 4 6 ‘35 p.

Deuda am ortizable con in te rés  de i  por
<00 in te r io r .. . • • • • . • • . * » •  ................   36*55 36*65

pequeños. 36‘6ü 36*65-60-65
fionos áfd l 's so rc , primera em isión .. » »
ídem id., emisión de 1879...............................  98*60 93*60-55-60

íjw santidades pequeñas 93*60 93*60
^e»*uardo8 ai portador d é la  Caja de De

posito?  .................................      92*75 »
C%duiaí.npDSecariasdelBan.coHipo*sca-

r lc d e r í ’-ipa»» al 6 por 4 00 ...........................  » 97*50
5.do 3 o y d e l f e * c r o  ai 6

............................98*15 98*75
t\, v ' uí *ad>i$ pequeñas. 98*20 98*60-75

ídem id, uL, uxter-o»  . .  » 98*35
ídem del^fcsoro sobro producto de Ádus.

ñ a s . ............................................      96<4° 96*50-60-55
*o publicado. 96*50 »

m  cantidades pequeñas 96*35 96*60-55
no publicado. 96*50 »

Acciones de carreteras generales, 6 por 
100 anual, emisión de 31 de Agosto de
4 852, de 2.000 rs  ........   • 58 0(0 58 0(0

Obras públicas de I.’ de Julio ele 1858, de
2.000 r s   ..........  » 50 0(0

Obligaciones oor íarm -carri'es ,
do 2.9o 0 r s . ¿ ...............  31*75 31 ‘75-70

a p¿i£SO. 34*90 i,
ídem de Alar á Santander, de 2.000 r s . . .  » 34*45
íaC-gdí^ ss de! A i d« B span*    . „ ..  289 0(0 *>

no publicado,, » 288 0(0

ftmmMirü **:3B<&SaS®& «obra gitasas del Stel&e.

i DA ÚO. BXffUICIOJ DAÑO. BKKX7IC1Q

4(* * R ogrofi® ..,,. p a r . »
Alsoy. •«• o o ® í * 1 1 P* Lerost-. f,* * „ * 4(4 »
Alicax » j U j c . . . - . . , .  4j4 B
A lm e r ía ... . .  E 1(8 >■ j |a l a g a .  —  * <(8.
Avila.* . . • • • I  B{3 * ¿ la m a . . .* . . ,  par. *
V ia je s  ?. par. » O re a se .. . .  *. 4¡2 »
S aro e lo aa ... ‘ » R* J v i s d o . . . . . .  jjg

<T* 0 falencia.. . ,  par.
par. » Pa lm a M»Z1.\ ir* *

MvftC'.h, , .  *, - R4 • P am p lo n a .* . | p a r .
üáoáreé.. . . .  • par. v i P o n tev ed ra  . <!*
C á d iz . . . . . . .  » 3l8 i par. •;
Cartagena.». par. \ S a la m a n c a .. 4 (4 a
C asteíloa... Á  R 8 * f* S. S c b a s iis» . » 4 4

- «I* * { Santa a d o r . . . » 4[4
Córdoba, . . .  "* 4(4 | S u ..C ru z ? fo , 4(8 i *
C o r u ñ a » p a r .  - í Sa& U & go.... 4(4 j
¡¿úsenos„ , . .I  #!* ~ \ S e g o v ú .. . 4(4
Ferro l. . . . . .  e 4 f 4 | S ev illa .. . . . .  » 4 (4

u , o. J'l 4(8 js» l S o r i a . . . . .* »  par. >
€ ijo n a. . . . . . í  » 4(4 ? s r ra g o p .a ..  par. »
G ra n ad a ,., .  v r' 4(8 j¡ Teruel... . . .  par. »
fuadaluj Ara 4  4 ^ ifoiedo.. . » . .  4(8 *
l a r o . . . . . . , i 4(4 •?> |; f u d o la . . . . . .  ^ '2  »
S u elva . .  c. ,, * 3(8 YA lencia.. . .  par. »
ñmsesi.. 0 0. , »  <(3 ’V a lln d o lid . .  4(8 »
t e . c o  . . 4  par. $ Yigo....................  4(8
teres FroatAf par, 2% V i t o r i a . . , . ,  par. »
2í6oi5l par. •:•> Zamora. 4(4 I
L é r id a . . .* .e :; par. » Z aragoza ,., J  par. I »

w ‘ « • *1
Bolsas extranjeras.
PAKÍS 8  DE OCTUBRE.

/S  por -10é ex te rio r . , á <5 1(8.
- . H  por 100 in te rio r., á »j jj por <0() amort> int#s á 37

( 2  por 100 am ort. ex t.. á »
sííbUg«cioae«á/p. de A. de la isla de C u b a .,. . .  á 415.
* - ,  ¿S po r 100 á S3‘35,
éonao*  por f ________     j  <18*50.
^« so tid f id o s  ingíeaos. . . , .  ■ á 97 46(16.

Cfórabios o Aciales sobre plasa^ extranjeras.,
Londres, á 90 di as fecha, din?. *7*50.
Parí*, á S días v ísta , fran c . 5‘00.

O b se rv a to rio  de M adrid . 

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Octubre de 1879.

TKMPKRATUKA
a l t u r a  ¡ y  í i u m e t ! a (! (!;•! a i i w  1 

-    DIRRCCIOS ESTADO
ü e l b a r ó m e tr o  

H O P » A S  rodnni f l ' »  t k r m o m i í t r OW íkAZ. /educida -----------------    y cIase del Tient0< d j d j
“ .¡l en ¡minedc-

s a i l im e t r o s .  s e c o .  c i(} 0 j

6 de la m. 710*28 13*2 12*0 L  E . . .  Brisa . .  Nuboso.
.9 de la  m. 710‘LíI 46*3 14*5 N. E . . .  Calma . Idem.

42 del día.. 710*14 2¿*2 -17*7 E. S .  E Brisa . .  Casi desp.0
3 de la t . .  709*04 24*1 17*7 O .  S. O. Calma . Nuboso.
6 d é la  t . .  708S6 19*2 14*7 N. O . . Id e m .. C asidesp.0

■ 9 d é la  n.. 708*8.3 4 6*9 43*5 ^ ..........B>* lig>* Despejado.

T em peratura máxima del aire, á la som bra......................  25*3
Idem mínima de id ...............................................4 2*5

Diferencia........ .*.!!!.!!!!*.!!.* 4 2*8

Tem peratura máxima al sol, á 1,47 metros de la t ie rra . 31*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal...............................’ 43*7

Diferencia............................................I'..*.*.*.! 4 2*6
Lluvia en las: %’t últimas horas, en m ilím etros.. . .   ......... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 9 de Octubre de 1879.

ALTURA TEMPE- DIREC_ FUERZA ESTADO
barométn- ralura ESTADO

LOCALIDADES. ar nivel del e“ sra4os cion del Jcl del
m.a,r ef  m¡- símales, viento. viento. cielo. iolaoiar.limetros.

S. Sebastian-. 765 5 4 9*2 E Calm a. Niebla. . Bella.
B ilbao   766*4 4 8*6 O B risa .. Casidesp.® Idem.
Oviedo  763*8 46*0 S . . . . . .  Calma. Despejado. »
Coruña.^S h.) 763*8 4 Di) O . . . . . .  » Id e m  Bella.
Santiago  765*8 4 3*7 N. O ...  Calm a. C asidesp .0 »

O porto.(Sh.) 767*4 46*0 S .E . . .  Viento. Ais. nubes. T ranq .4
L isboa. (8 h.) 767*6 4 5*6 » Calma Brumoso.. Bella.
Badajoz  » 22*0 N. O . . .  Idem .. N uboso ... »

S. Fern. (8 h.) 766*4 49*9 E.N. E. B r isa .. Despejado. Bella.
Sevilla  765*0 22*0 S. O ...  * Id em   »
T arifa   765*3 22*4 E  » I d e m . . . .  p. eleaj.
G ranada  767*5 17*6 E Calm a. Idem  »

C artagena... 765*1 19*1 N. E . . .  Id e m .. Idem .. Plana.
A licante  76ó‘y 24*2 S. E .. Brisa .. ídem   Tranq.*
M urcia  767*8 49*2 O. S. O. Idem . . Nuboso..., »
Valencia  767*1 21*0 S . E . . .  Idem . Despejado. »
Palm a...........
B arcelona... 765*6 4 9*0 S. O . . .  Calm a. Calinoso.. Tranq.a

T eruel  769*1 41*0 N. E . . .  Id e m .. C ubierto .. »
Zaragoza . . .  » 4 9*0 N. O . . .  Brisa .. Despejado. »
Soria   766*2 4 2*4 E. . .. Id e m .. Casi des j .* »
B urgos  767*4 44*2 S. O ...  Calma. Ais. nubes. »
Y alladolid... 768*8 46*0 S. u . . .  Idem . Despejado. »
Salam anca.. 765*6 4 2l2 O  Brisa ..  ídem  *

M a d r id . . . / .  765*3 46*3 N .E .... Calma. Nuboso  »
E scoria l  768*9 4 6*4 S . . ____  'd e m .. Idem  »
Ciudad-Real. 767*0 46*0 S. O ..,, id em .. Despejado. »
Albacete  767*5 1b*5 S .E . . .  B risa .. Nuboso.... »

D ire cc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Orense y  Pontevedra.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
De los partes rem itidos por la Adm inistración principal de Mata 

üeros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de ios artículos de con
sumo en el dia de ayer I03 siguientes:

Cara© de vaca , de 42*75 á 44*75 pesetas la arroba, y  á P55 ©I Mié- 
gramo.

Idem de carnero, á 0‘51 pesetas la  libra, y  á 4 ‘02 el kilogramo* 
fooino anejo, de 48*50 á 4 9*50 pesetas la  a rro b a ; d® @'84 á #‘87 la 

lib ra , y de 4*82 á 1*86 el kilógr&mo.
Jamón, de 35 á $0 pesetas la arroba, de 4**1 á 4*75 la  l ib ra , y 
*'67 á §‘80 el kilógramoc
P a i  de doiü lib ras, de 0*44 á 0*54, y  ded*47 á §‘62 pesetas «1 Mié- 

gramo.
Garbanzos, de 7 á i 7*50 pesetas la a rro b a ; d® á @471 la lib ra , 

Y de @*6S á 4 *54 el kilogramo.
Judías, de 6 á 8*59 pesetas Za a rro b a ; de ®‘*8 á #*17 la  lib ra , 

y  de @*54 á 0*86 el kilógr&mo.
Arroz, d e 7 á 9 pese tasia  a rroba; de 9*80 á ®*S7 la  l ib ra , y de $*$i 

k @*80 el kilógr&mo.
Lentejas, de 6 á 1 pesetas la a rro b a ; .de 8*38 á la  lib ra , y 

d® 0*54 á 8*6* el kildgramo.
Carbón vegetal, de 4*50 á 4 *75pesetas la  a r ro b a , y á @‘4 5 el kiló

gr&mo.
Idem mineral, de 1 á 4 *1 * pesetas la  a rro b a , y  ¿ #*44 e* kilógramo, 
Cok, de 0*84 á @‘87 pesetas la arroba , y  á .@‘09 el kilógramo. 
Jabón, d e 41 á 45 pesetas la  a rro b a ;* d e  0*5© k 0*80 la  lib ra , y 

de 4*08 á 4*33 el kilógramo.
Patatas, de 4*62 á 2*12 pesetas la  a rro b a , y  de 0‘4 4 á 0*46 la libra. 
Aceite, de 47 á 47*50 pesetas la  a r ro b a ;  de 0‘58 á 0*60 la  libre, 

y de 4 §*10 á 44*30 el decálitro.
Vino, de 6 50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, de7*80 á 8*10 pesetas el decá litro .

$3o?a. ieses degolladas m  et- de a ^ e r* — Vacas, 4 77. — C ar
neros, 332,—T erneras, 74.—-Ovejas, 475.—Total, 4.058.

3% p e so e a  l i b r a s , . . 91 449.—Idem  í¡m k iló g raa io a .. 41.958,

Del p a r te  re m itid o  p o r  la A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  de C onsu
m os y  A rb itr io s  re su lta n  ser los productos recaudados en  está 

c a p ita l e n  el d ia  de ayer los s ig u ie n te s 1

PUNTOS DE RECAUDACION* 1̂ 15* í7í?tó||pUNTOS DE RECAUDACION. JP*S. CéntS.

Toledo. .........................¡ 2 .069*74} Ciudad-Real..................... j 144 7*83
Segovia—  .....................I 4.467‘94| Pozos de hielo in te rv .j »
Norte.................................. ¡ 7.410 01 Fábrica de gas, cok y I
Bilbao..........................  | 4.354*99! residuos.......................I »
A ragón.............................. \ 4.313-30; M ataderos...................  44.754*45
Valencia.......................... ] 3.4 76*09: L ...........
M ediodía......................... \ 4 8.456'55 S
Correos.............................. j 46'99| Total | 48.864*59

E n  el d ia  de ayer se h a n  adeudado en  los fielatos de esta capital:

Trigo. H arina Garbanzos,
de trigo.

Quintales métricos.................. 722 234*70 487*22

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos)..................... 3.125 282 574
Norte (id.)................................. 382 36 4 25
Ciudad-Real (id.)....................  4.759 » 407

Total de sacos  5.266 318 1.406

puedan de exis ten c ia s en  el d ia  de ayer ert la  casa"m ataderos:
Vacas................................. 55
Carneros.................. ! ! ! ' “ 5o
Ovejas.......................... \

Total. , , . . .  4 09

Del parte remitido por la Visita general de Policía urbana re
sultan ser los precios en el dia de ayer del pan. y las carnes 
en los diez distritos de.esta capital los siguientes:

LIBRA DE CARNE. PAN DE DOS LIBRAS.

DISTRITOS -^e De carnero De De De
vaca. y cordero, oveja. tahona, pueblo.

Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos.

Palacio    De 24 á 26 De 20 á 2* A 4 8 ¡De 16 á 48 »
Universidad.. 20 26 20 26 48 i 4 5 4 S D e ! 4 á 4 5
Centro  24 26 24 26 20 I 4 6 4 8
Hospicio  48 26 4 8 26 4 8 i 4 4 48 »
Buenavista.. . .  20 26 20 26 48 y  20 I 4 6 18 »
Congreso ___ 4 8 *24 4 8 24 » I 46 18
H ospital  44 26 46 26 48 45 18 4 3y44
Inclusa  4 6 26 4 6 26 » 16. 4 8 »
L atina..............  48 24 22 24 4 7 y  48 44 48 44 y45
Audiencia  20 26 22 26 4 8 4 4 4 8 »

Lo que «i púb licoparfesneonop im iafito ,
Madrid 9 de Octubre de. <87

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.
M ADRID—Se La repartido la- entrega de Setiembre, 

correspondiente ai tomo LV de ia Revista de Legislación y  
Jurisprudencia , que publica en esta Corte el conocido J u 
risconsulto D. José Reus y García. Contiene esta entrega 
im portantes artículos doctrinales de los Sres. Giner, Calde
rón y Coliantes (Discurso leido en la apertura de los T rib u 
nales), Garijo y Humbert.

La Biblioteca enciclopédica popular ilustrada  acaba de 
aum entarse con un nuevo volumen, el 18 de los que lleva 
publicados, cuyo título es Manual del conductor de m áqui
nas tipográficas, por el distinguido tipógrafo D. Luciano 
Monet, ex-regente de la im prenta de J.Ciaye, en París, en
cargado actualmente de Ja impresión de la Ilustración E s
pañola y Americana.

Esta obra, de verdadera utilidad é im portancia, com 
prende las siguientes materias:

Diferentes sistemas de m áquinas inglesas, alemanas, 
francesas, americanas y belgas usadas en ia tipografía.

Máquinas de blanco, sistema D utartre, Alauzet, M ari- 
nonietc., de dos colores, de doble toque, de cuadro, de pe
dal y "de mano.—Máquinas de retiración, de grandes c ilin 
dros y de solevantamiento.—Máquinas de gran velocidad, 
de reacción y cilindricas ó rotativas.—Montaje de toda 
clase de máquinas.—Engrasaje.—Rodillos, su fundición y 
p a s ta s .T in ta s .  — P ap el—Mojado y glaseado. —Tiradas 
especiales. — Enm antiliaje. — Limpieza y manejo de las 
formas.

La forma es igual á la de todos los libros de la Biblio
teca, y consta de un tomo de £16 páginas en 8.°, papel es
pecial, clara impresión, con una magnífica lám ina en plie
go,- impreso por ámbas caras, completándolo una capri
chosa cubierta al cromo.

Con éxito verdaderamente extraordinario estrenóse 
anteanoche en el teatro de la Zarzuela el cuadro lírico de 
los Sres. Campo-Arana y Llanos, titulado ¡Tierra!

La música cautivó ai público desde las primeras esce
nas; pero donde el entusiasmo llegó á su colmo fué en el 
preludio de salida del protagonista de la obra, Colon, pá
gina musical que basta por sí sola para formar la repu
tación de su autor. La ovación en este momento fué in
mensa, y sólo puede compararse á la que recibió el nuevo 
barítono Sr. Palou, que en su romanza demostró sus no
tables facultades, su gusto artístico y su excelente escuela. 
El Sr. Llanos tuvo que presentarse en el palco escénico 
tres veces durante el trascurso de la obra y otras tantas 
al final, acompañado del autor del libreto y do los "artistas 
que lo interpretaron.

SANTOS DEL DIA,

San Francisco de Borja y San Luis Beltran, confesores• 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A les ocho y media.—Un sainete.— 
En esta vida todo es verdad y todo mentira.— Fin de fiesta.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—El 
loco de la guardilla.—Tierra.—El lucero del alba,

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. — Tentar al 
diablo.-—La niña boba.

TEATRO DE LA. COMEDIA. — A las ocho y media.—W  
la paciencia de Job.—Ni visto ni oido.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y medie.—Lola 
y Pepito.—La familia Pesadilla.—El libro vzul.

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las ocho.—Conferencia.— 
Los dedos huéspedes.—Salón-Eslava.

TE ATRO DEL RECREO.—A las ocho.—El jóven Teléma- 
co—La colegiala.—Bazar de novias.

TEATRO MARTIN. — A las ocho y media.— El pañuelo 
blanco.—Baile.—La campanilla de los apuros.


